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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

7063 Corrección de errores de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del 
Sector Público Regional.

Advertido error en el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley 14/2012, de 
27 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del 
Sector Público Regional, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 301, de 31 de diciembre de 2012, debe procederse a la corrección en los 
siguientes términos:

En el párrafo segundo del artículo 19:

Donde dice “El incumplimiento, en cualquier momento de su ejecución, de 
las previsiones contempladas en dicho plan podrá comportar la aplicación de 
cualquiera de las medidas reguladas en el artículo 17.3 de la presente ley” 

Debe decir “El incumplimiento, en cualquier momento de su ejecución, de 
las previsiones contempladas en dicho plan podrá comportar la aplicación de 
cualquiera de las medidas reguladas en el artículo 16.3 de la presente ley”

Murcia, a 7 de mayo de 2013.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso.

NPE: A-090513-7063
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

7064 Orden de 6 de mayo de 2013 del Consejero de Presidencia 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de 
establecimientos públicos y espectáculos en el municipio de 
Alhama de Murcia.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia ha solicitado, con motivo de las 
Fiestas de “Los Mayos”, declaradas de Interés Turístico Regional, prorrogar con 
carácter extraordinario y temporal los horarios de cierre de establecimientos y 
espectáculos públicos regulados mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, 
de la Delegación de Gobierno y Resolución de la Secretaría General Cultura y 
Educación, de 9 de junio de 1996, dictadas en aplicación de la Orden de 29 de 
junio de 1981, tanto para las actividades que dispongan de licencia ordinaria 
según la reglamentación de actividades clasificadas, como para los que tengan 
la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda social sin 
perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar perturbaciones 
a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que tengo atribuidas y de 
conformidad con el Real Decreto 1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma, 
el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Presidencia, el Decreto del Presidente de la Comunidad 
Autónoma 12/2011, de 27 de junio, de Reorganización de la Administración 
Regional, el Decreto 24/2011, de 28 de junio, por el que se establecen el orden 
de prelación de las Consejerías de la Administración Regional y sus competencias 
y el Decreto 141/2011, de 8 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Presidencia y modificado por el Decreto 74/2012, 
de 1 de junio, he tenido a bien dictar la siguiente

Orden

Primero.- En el municipio de Alhama de Murcia, con motivo de la celebración 
de las Fiestas de “Los Mayos”, declaradas de Interés Turístico Regional, los 
establecimientos públicos y actividades recreativas, verbenas populares y demás 
actividades, debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, prorrogando 
su horario de cierre sobre el horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación 
del Gobierno de 16 de febrero de 1994 (BOE n.º 62 de 16 de marzo) por la que 
se establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos 
y fiestas, dos horas más, los días 10 y 11 de mayo de 2013; no siendo de 
aplicación a los establecimientos pertenecientes al gremio de Bares Especiales 
la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

NPE: A-090513-7064
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Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 6 de mayo de 2013.—El Consejero, Manuel Campos Sánchez.

NPE: A-090513-7064
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

7065 Orden de 6 de mayo de 2013 del Consejero de Presidencia 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de 
establecimientos públicos y espectáculos en el municipio de Yecla.

El Ayuntamiento de Yecla ha solicitado, con motivo de las Fiestas de “San 
Isidro”, prorrogar con carácter extraordinario y temporal los horarios de cierre 
de establecimientos y espectáculos públicos regulados mediante Circular 2/1994, 
de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno y Resolución de la Secretaría 
General Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996, dictadas en aplicación de 
la Orden de 29 de junio de 1981, tanto para las actividades que dispongan de 
licencia ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para 
los que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda 
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que tengo atribuidas y de 
conformidad con el Real Decreto 1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma, 
el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Presidencia, el Decreto del Presidente de la Comunidad 
Autónoma 12/2011, de 27 de junio, de Reorganización de la Administración 
Regional, el Decreto 24/2011, de 28 de junio, por el que se establecen el orden 
de prelación de las Consejerías de la Administración Regional y sus competencias 
y el Decreto 141/2011, de 8 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Presidencia y modificado por el Decreto 74/2012, 
de 1 de junio, he tenido a bien dictar la siguiente

Orden

Primero.- En el municipio de Yecla, con motivo de la celebración de las 
Fiestas de “San Isidro”, los establecimientos públicos y actividades recreativas, 
verbenas populares y demás actividades, debidamente autorizados, podrán 
permanecer abiertos, prorrogando su horario de cierre sobre el horario regulado 
en la Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno de 16 de febrero de 1994 
(BOE n.º 62 de 16 de marzo) por la que se establece el horario de cierre para 
los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, dos horas más, los días 
11, 17 y 18 de mayo de 2013; no siendo de aplicación a los establecimientos 
pertenecientes al gremio de Bares Especiales la Orden de 3 de enero de 2013, de 
la Consejería de Presidencia por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 6 de mayo de 2013.—El Consejero, Manuel Campos Sánchez.

NPE: A-090513-7065
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

7066 Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se otorga el permiso 
de investigación de hidrocarburos n.º 22.357 denominado 
“Escorpio”, situado en los términos municipales de Cehegín, 
Calasparra y Moratalla, a favor de la empresa Oil and Gas 
Capital, S.L.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en sesión celebrada el día 5 de abril de 2.013, a propuesta del Consejero 
de Universidades, Empresa e Investigación, acordó otorgar el Permiso de 
Investigación de Hidrocarburos denominado «Escorpio» n.º 22.357, situado en los 
términos municipales de Cehegín, Calasparra y Moratalla, a favor de la empresa 
Oil and Gas Capital, S.L., en los términos y con las condiciones siguientes:

«Permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Escorpio» n.º 
22.357, situado en los términos municipales de Cehegín, Calasparra y Moratalla.

Primero.- Otorgamiento del Permiso de Investigación.

Otorgar a la empresa “Oil and Gas Capital, S.L.” el permiso de investigación 
de hidrocarburos denominado “Escorpio”, n.º 22.357, situado en los término 
municipales de Cehegín, Calasparra y Moratalla

Segundo.- Definición del Permiso de Investigación.

El permiso de investigación se otorga a la empresa “Oil and Gas Capital, S.L.” 
por un periodo de seis años, y tiene un área que se define por los vértices cuyas 
coordenadas geográficas, con las longitudes referidas al meridiano de Greenwich, 
se describen a continuación:

Expediente n.º 22.357, Permiso de Investigación “Escorpio” de 20.130 
hectáreas y situado en los términos municipales de Cehegín, Calasparra y 
Moratalla.

VÉRTICE PARALELO MERIDIANO

A 38º 15’ 00’’ 1º 55’ 00’’

B 38º 15’ 00’’ 1º 40’ 00’’

C 38º 10’ 00’’ 1º 40’ 00’’

D 38º 10’ 00’’ 1º 55’ 00’’

Tercero.- Compromisos y programa de investigación.

El permiso de Investigación se otorga a riesgo y ventura del interesado, 
quedando sujeto a todo lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, al Reglamento de la Ley sobre Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de 
julio, así como a la oferta de la empresa adjudicataria en lo que no se oponga a lo 
especificado en este Real Decreto.

El programa y condiciones de ejecución de los trabajos de investigación de 
hidrocarburos a los que el titular se compromete se definen a continuación.

NPE: A-090513-7066
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Durante el periodo de vigencia del permiso, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 28 del citado Reglamento sobre investigación y explotación de 
hidrocarburos, aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, el titular, 
de acuerdo con su propuesta, viene obligado a realizar el siguiente programa de 
trabajos e inversiones:

a) Durante el primer año de vigencia del Permiso.

• Geología de campo.

• Revisión Geoquímica y Petrográfica de los ripios del sondeo Río Segura G-1.

• Análisis geoquímico de las muestras recogidas.

• Recopilación y digitalización de las disgrafías de pozo de los sondeos Río 
Segura G-1 y Murcia B-1 para análisis petrofísicos.

• Recopilación de la información sísmica disponible.

• Recopilación de las cintas de campo de las líneas sísmicas.

• Realización de ensayos gravimétrico con un mínimo de 6 estaciones/km2 
en un área no inferior a 50 km2 en la localidad de Moratalla la Vieja y modelado 
de la misma mediante perfiles de densidad.

• Interpretación y valoración de todos los datos precedentes con el fin de 
determinar una primera valoración de los dos objetivos exploratorios prefijados.

• Estudios preliminares de mercado relativos a Reprocesados sísmicos 2D y 
equipos de perforación para profundidades respectivas de 2.000 y 4.000 metros.

• Inversión mínima a realizar 100.000 €, equivalente a 4,97 €/Ha/año

b) Durante el segundo año de vigencia del Permiso.

• Ejecución de los programas de exploración complementarios definidos al 
final de las actividades del primer año.

• En todo caso, el reprocesado de la sísmica de la que se haya conseguido 
cintas originales, su interpretación y estudio detallado de la posibilidad de 
reentrada al sondeo Río Segura G-1 y el programa de perforación recomendado 
para el caso.

• Inversión mínima a realizar 120.000 €, equivalente a 5,96 €/Ha/año.

c) Durante el tercer año de vigencia del Permiso.

• Con la antelación suficiente y antes de iniciar los trabajos programados 
para este tercer año, y a la vista de los resultados obtenidos los años anteriores, 
deberá presentar nuevo informe de planificación de trabajos que deberá ser 
sometido al trámite medioambiental correspondiente de acuerdo a la legislación 
vigente.

• Interpretación de los reprocesados.

• Adquisición de un mínimo de 50 Km. de nueva sísmica.

• Reentrada, si es posible, en el sondeo Río Segura G-1 y/o perforación de un 
sondeo exploratorio hasta alcanzar una profundidad inferior a los 2.500 m.

• Inversión mínima a realizar 3.500.000 €, equivalente a 173,86 €/Ha/año.

d) Durante el cuarto año de vigencia del Permiso.

• En función de los resultados obtenidos con el programa descrito en el tercer 
año se definirá un programa que como mínimo en el año cuarto incluirá un nuevo 
sondeo exploratorio o en su caso una sísmica 3D de un mínimo de 50 km2.

• Inversión mínima a realizar 4.000.000 €, equivalente a 198,70 €/Ha/año.
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e) Durante el quinto año de vigencia del Permiso.

• En función de los resultados obtenidos con el anterior programa de 
perforación o la sísmica 3D, se realizará un sondeo.

• Inversión mínima a realizar 4.000.000 €, equivalente a 198,70 €/Ha/año.

f) Durante el sexto año de vigencia del Permiso.

• En función de los resultados obtenidos con el anterior programa de 
perforación o la sísmica 3D, se realizará un sondeo.

• Inversión mínima a realizar 4.000.000 €, equivalente a 198,70 €/Ha/año.

Al final de cada uno de los años tercero, cuarto y quinto, el titular podrá 
renunciar al Permiso o continuar con el programa exploratorio.

Cuarto.- Régimen de renuncias.

En caso de renuncia total o parcial del permiso deberá procederse de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos y el artículo 73 del Reglamento sobre investigación y explotación 
de hidrocarburos, aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

En caso de renuncia total del permiso, la empresa titular estará obligada a 
justificar, a plena satisfacción de la Administración, la realización de los trabajos e 
inversiones señalados en el punto tercero del presente acuerdo.

Quinto.- Caducidad y extinción.

La caducidad y extinción del permiso de investigación será únicamente 
declarada por las causas establecidas en la legislación aplicable y por la 
inobservancia del punto tercero de este Acuerdo, según el artículo 26 del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, procediéndose 
conforme a los artículos 72 y 73 del citado reglamento.

Sexto.- Otras autorizaciones.

Esta autorización se otorga sin perjuicio de otras concesiones y autorizaciones 
legalmente exigibles y, en su caso, la de los titulares de derechos mineros 
afectados.

Séptimo.- Labores de protección medioambiental.

El presente permiso de investigación, así como el desarrollo de las actividades 
en el mismo a lo largo de su vigencia, cualquiera que sea el tipo de trabajos que 
se proyecte, queda supeditado a la previa obtención de las autorizaciones que la 
aplicación de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada 
(BORM n.º 116, de 22 de mayo de 2009) exija en ese momento y en particular:

a) Los trabajos de investigación estarán supeditados en todo momento al 
respeto del medio natural, sin que suponga una alteración tangible de su realidad 
física o biológica.  Las personas que realicen los trabajos de campo se ceñirán al 
desplazamiento por vehículos adecuados dentro de los caminos existentes.

b) El promotor será responsable del estado de limpieza y cuidado del entorno 
en los puntos de investigación, quedando obligada a la retirada de cuantos restos 
de basura se generen.

c) En el caso de que algún punto de estudio se encuentre incluido en 
Monte Público, será necesario solicitar una autorización expresa para realizar 
la actividad dentro del Monte Público.  En este punto hay que destacar que uno 
de los puntos determinados para este estudio puede estar incluido en el Monte 
Público CUP n.º 142, “Cabezo de las Yeseras y del Doctor”.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

d) Alguno de los puntos donde se ubica el estudio pueden estar ubicados 
sobre Vías Pecuarias (Cordel de Cehegín, Vereda de la Sierra de la Puerta).  En 
el caso de que alguno de los puntos del estudio se encuentre incluido en Vía 
Pecuaria, será necesario solicitar una autorización expresa para la realización de 
esa actividad dentro de la Vía Pecuaria.

e) Se deberán tener en cuenta las medidas de prevención de incendios 
incluidas en la Orden de 25 de enero de 2011 de la Consejería de Agricultura y 
Agua por la que se establecen las medidas de prevención de incendios forestales 
en la Región de Murcia (BORM, de 3 de febrero de 2011) o posterior.

f) Con el objeto de realizar un adecuado seguimiento y control de la 
actuación, así como del cumplimiento de las medidas indicadas en el informe, se 
deberá comunicar el inicio (con al menos 72 horas de antelación) y la finalización 
de las obras a la Dirección General de Medio Ambiente, a través del Centro de 
Coordinación Forestal de la Región de Murcia (CECOFOR).

Octavo.- Oposiciones.

No se han presentado oposiciones al presente Permiso de Investigación de 
Hidrocarburos.

Noveno.- Recursos.

Contra el presente Acuerdo de Consejo Gobierno, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10, 1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décimo.- Publicación y notificación.

Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin 
perjuicio de la notificación del mismo a las partes interesadas.

Murcia, 15 de abril de 2013.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7067 Resolución de 29 de abril de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por 
la que se convocan las pruebas de carácter específico para el 
acceso a las enseñanzas de técnico deportivo en fútbol y fútbol 
sala, correspondientes al año 2013.

La estructura, contenidos y criterios de evaluación de las pruebas de acceso 
de carácter específico, así como los requisitos deportivos serán los establecidos 
en el Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen los títulos 
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Fútbol y Fútbol Sala, se 
aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan las pruebas y 
los requisitos de acceso a estas enseñanzas.

La Orden de 2 de septiembre de 2010 regula las pruebas de carácter 
específico para el acceso a las enseñanzas deportivas conducentes a la obtención 
de los títulos de Técnicos Deportivos y Técnicos Deportivos Superiores de 
aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Esta Dirección General viene celebrando anualmente estas pruebas de 
acceso de carácter específico de las diferentes especialidades deportivas, de las 
enseñanzas de régimen especial, que se imparten en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas, en uso de las competencias que le confiere 
el Decreto 148/2011, de 8 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo y modificado por los Decretos 228/2011, de 15 de julio, y 9/2013, de 25 
de enero, 

Resuelvo:

Primero. Convocatoria. 

La presente Resolución tiene como objeto convocar la prueba de carácter 
específico para el acceso al Primer nivel de Grado medio de las especialidades 
deportivas de fútbol y fútbol sala establecida en el Real Decreto 320/2000, de 
3 de marzo, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico 
Deportivo Superior, se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se 
regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas.

Segundo. Inscripción a las pruebas específicas de acceso.

1. La solicitud de inscripción a la prueba de acceso de carácter específico se 
ajustará al modelo que figura en el Anexo II de la presente Resolución

2. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del IES “Poeta Sánchez 
Bautista” de Llano de Brujas (Murcia). Así mismo, la solicitud se podrá presentar 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de /Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las fechas relativas a los procedimientos de estas pruebas son los 
establecidos en el Anexo I. 

Tercero. Exención de la prueba de acceso específica.

Quedarán exentos de la prueba específica de acceso quienes acrediten las 
condiciones que establece la Disposición transitoria segunda del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas deportivas de régimen especial.

Cuarto. Pago de la inscripción para realizar la prueba de acceso 
específica.

1. Para formalizar la inscripción en la prueba de acceso específica, los 
interesados deberán ingresar la cantidad de cuarenta euros y ochenta céntimos 
(40,80 €), según la Tasa T960 prevista en Orden de 5 de febrero de 2013 de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publican las tarifas de las tasas 
y precios públicos aplicables en el 2013. 

2. El ingreso se realizará en la cuenta 0487-0002-00-2080001697 de la 
entidad bancaria Cajamurcia, haciendo constar en el talón de ingreso su nombre 
y apellidos y la apostilla “Prueba específica, Enseñanzas Deportivas”.

Quinto. Documentación.

1. Los aspirantes deberán acompañar con la solicitud de inscripción los 
siguientes documentos, según proceda en cada caso:

1.1. Certificado médico en el que conste que el aspirante está apto para la 
realización de la prueba específica en la especialidad deportiva correspondiente. 

1.2. Acreditación del requisito académico.

De acuerdo con la Disposición adicional duodécima del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre, para el acceso al grado medio se podrá acreditar 
alguna de las siguientes condiciones:

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación 
equivalente a efectos académicos.

- La superación de la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a las enseñanzas 
de grado medio.

- El título de Técnico auxiliar.

- El titulo de Técnico.

- La superación del segundo curso de Bachillerato Unificado Polivalente.

- El título de Bachiller Superior.

- La superación del segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma 
de las enseñanzas medias.

- La superación del tercer curso del plan 1963 o del segundo curso de 
comunes experimental de las enseñazas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

- El título de Oficialía Industrial.

- La superación de otros estudios que hayan sido declarados equivalentes a 
efectos académicos con alguno de los anteriores. 

1.3. Solicitud de exención de la prueba específica, que figura como Anexo III 
en la presente Resolución, a la que se adjuntará la oportuna acreditación.

NPE: A-090513-7067



Página 18730Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

De acuerdo con la Disposición transitoria segunda del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre, para quedar exentos de las pruebas específicas se 
podrá acreditar alguna de las siguientes condiciones:

- Certificado expedido por el Consejo Superior de Deportes que acredite la 
condición de deportista de alto nivel. 

- Certificado expedido por la Comunidad Autónoma que acredite la condición 
de deportista de alto rendimiento.

- Acreditación expedida por el Consejo Superior de Deportes de haber sido 
seleccionado para competiciones internacionales en categoría absoluta, al menos 
una vez en los últimos dos años por la Real Federación Española de Fútbol. 

- Acreditación expedida por la Real Federación Española de Fútbol, de haber 
sido jugador/a de plantilla de un equipo que hubiera tomado parte en alguna 
competición de categoría nacional, al menos una temporada, durante los últimos 
dos años.

1.4. Acreditación de discapacidad:

- Certificado del grado de minusvalía expedido por la Administración regional 
correspondiente. 

- Solicitud de adaptación de la prueba de acceso. 

1.5. Justificante del ingreso del precio público por la inscripción a la prueba 
de acceso. 

1.6. En caso de que la documentación solicitada ya obrase en la secretaría 
del centro, se incorporará de oficio, debiendo ser indicada tal circunstancia en la 
solicitud.

2. La presentación del original y copia del DNI o NIE, y el certificado del 
grado de minusvalía en los casos de que haya sido expedido por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, no será necesaria si el solicitante da su 
consentimiento para que consulten los datos relativos a dichos documentos, de 
conformidad con los previsto en el artículo 5 del Decreto 286/2010, de 5 de 
noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexto. Relación provisional y definitiva de los aspirantes admitidos.

1. El IES “Poeta Sánchez Bautista” publicará los listados provisionales de 
admitidos y excluidos para la realización de las pruebas de Fútbol y Fútbol 
Sala. También se publicarán en la página Web http://www.educarm.es (menú 
alumnado-artísticas, idiomas y deportivas).

2. En caso de disconformidad con estos listados, se podrá reclamar 
especificado en los plazos especificados en el Anexo I de la presente Resolución. 
Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las relaciones definitivas de 
admitidos, en la fecha indicada en dicho Anexo. 

Séptimo. Tribunal evaluador de las pruebas de acceso específicas.

1. La Directora General de Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas procederá al nombramiento de los tribunales de las pruebas de cada 
especialidad deportiva convocada. 

2. Los miembros del tribunal se publicarán 10 días antes de la celebración de 
la prueba de acceso, en el tablón de anuncios del IES “Poeta Sánchez Bautista” y 
en la página Web: http://www.educarm.es.
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3. Una vez finalizadas las pruebas de acceso, el presidente del tribunal 
remitirá una copia de las actas a la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas. 

Octavo. Celebración de las pruebas de acceso. 

1. Las pruebas específicas de acceso se celebrarán los días indicados en 
el calendario publicado en el Anexo I de la presente Resolución. Los aspirantes 
deberán ir provistos del DNI para su identificación. 

Noveno. Calificación de las pruebas de acceso.

1. Las calificaciones, de cada una de las partes que se compone cada prueba 
específica de acceso, serán acordes con los criterios dispuestos en el Real Decreto 
320/2000, por el que se establece los títulos de Técnico Deportivo y Técnico 
Deportivo Superior en Fútbol y Fútbol Sala, no obstante el tribunal podrá adoptar 
aquellos criterios de calificación y las decisiones que considere oportunas para el 
buen desarrollo de estas pruebas.

2. La evaluación final de las pruebas de acceso se expresarán en los términos 
de “Apto” o “No Apto”. Para obtener la calificación global de “Apto” será necesario 
haber superado cada una de las partes que componen las pruebas.

3. Finalizado el proceso de evaluación los tribunales levantarán acta de 
calificación y se cumplimentarán según el modelo que figura en el Anexo V, en la 
que reflejará la calificación obtenida por las personas aspirantes de cada parte de 
las pruebas. La evaluación final se cumplimentará según el modelo que figura en 
el Anexo VI de esta Resolución. 

4. Las actas quedarán archivadas en el centro donde se van ha celebrar las 
pruebas específicas de acceso, IES “Poeta Sánchez Bautista”.

5. Una copia del acta de la evaluación final se publicará en el tablón de 
anuncios del centro, en la fecha que se indica en el Anexo I.

6. El centro deberá remitir a esta Dirección General la siguiente 
documentación:

-Relación de Certificados de superación de la prueba específica de acceso.

-Copia de las actas de calificación y evaluación.

Décimo. Reclamación contra la evaluación final.

1. A partir de la fecha de publicación de las calificaciones, los interesados 
dispondrán de dos días hábiles para solicitar una revisión de la prueba, 
especificando los motivos de su reclamación y la parte que desean revisar.

2. Las reclamaciones presentadas se resolverán por acuerdo del tribunal 
y su resolución será notificada por escrito a los interesados. Esta notificación 
contendrá la expresión de los errores cometidos y rectificación o ratificación de 
las calificaciones.

3. Contra la resolución de la reclamación se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas. La resolución de este recurso de alzada que 
pondrá fin a la vía administrativa.

4. En el caso de que algún aspirante interponga recurso de alzada, el 
presidente del tribunal remitirá a esta Dirección General copia del expediente de 
reclamación, integrado por los documentos que se relacionan: 
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· Informe del Tribunal, de conformidad con el artículo 114.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· Solicitud de reclamación ante el Presidente del tribunal.

· Acta de calificaciones.

· Resolución motivada del tribunal.

· Recibí del reclamante o acuse de recibo de la comunicación de la 
resolución de la reclamación por parte del tribunal.

Undécimo. Custodia y archivo de documentos.

La custodia de las actas y demás documentos relacionados con la celebración 
de esta prueba específica de acceso, será competencia de la secretaría del IES 
donde se han celebrado dichas pruebas.

Duodécimo. La sede del tribunal será el IES “Poeta Sánchez Bautista”, a 
efectos de subsanar solicitudes de participación, reclamar contra la inadmisión 
a las pruebas, solicitar revisiones de las mismas, presentar reclamaciones 
contra las calificaciones, formular recursos, así como cuantas comunicaciones, 
actuaciones o atención de incidencias hayan de efectuarse.

Decimotercero. En todo lo no dispuesto en la presente Resolución, se estará 
a lo establecido en la Orden de 2 de septiembre de 2010, que regula la prueba de 
carácter especifico para el acceso a las enseñanzas deportivas conducentes a la 
obtención de los títulos de Técnicos Deportivos y Técnicos Deportivos Superiores 
de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Decimocuarto. Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá formularse recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Consejero de 
Educación, Formación y Empleo, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de abril de 2013.—La Directora General de Formación Profesional 
y Educación de Personal Adultas, M.ª Begoña Iniesta Moreno.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas 

ANEXO I 
 

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL 
ACCESO AL CICLO INICIAL/PRIMER NIVEL DE LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LOS 
TÍTULOS DE TÉCNICO DEPORTIVO EN FÚTBOL Y  FÚTBOL SALA.  
 

PROCEDIMIENTO FECHAS  

Plazo de inscripción para las pruebas de acceso. 20-31 mayo 

Plazo de subsanación de documentos Hasta 12 junio 

Publicación de las listas provisionales de personas 

admitidas y excluidas. 
14 junio 

Publicación del nombramiento de los tribunales y 

decisiones adoptadas:  

Horario de las pruebas, lugar de celebración y 

equipación deportiva necesaria para participar en 

dichas pruebas, orden de actuación de los aspirantes 

admitidos y los criterios de calificación y evaluación. 

14 junio 

Plazo de reclamaciones contra el listado provisional 

de admitidos y excluidos 
Hasta 18  junio 

Publicación de listas definitivas de admitidos y 

excluidos 
19 junio 

Celebración de las pruebas de carácter específico 24, 25, 26 junio 

Publicación de las calificaciones 2  julio 

Plazo de reclamaciones contra las calificaciones hasta el 5  julio 

 

Lugar de presentación de solicitudes: IES  “Poeta Sánchez Bautista” 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas 

ANEXO II 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL 
ACCESO AL CICLO INICIAL/PRIMER NIVEL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS 
CONDUCENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN FÚTBOL Y FÚTBOL SALA 
 
Indicar a la especialidad deportiva a la que se presenta:____________________________ 
 
DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS:                                                                                                    NOMBRE: 
 
FECHA DE NACIMIENTO:                                                      EDAD:                    DNI: 
 
NACIONALIDAD:                                                   LUGAR DE NACIMIENTO: 
 
DOMICILIO:                                                                                 LOCALIDAD: 
 
TELÉFONOS: 
 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 

EXPONE: Que cumple con el requisito académico para presentarse a la prueba de carácter específico para el acceso al 

ciclo inicial/primer nivel de Grado Medio de las enseñanzas deportivas convocadas.  

Indicar el requisito académico: 

 Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente a efectos académicos. 
 Haber superado la prueba de acceso al grado medio establecida en el artículo 31.a) del RD 1363/2007. 
 Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio de la Formación Profesional Específica. 
 Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio de enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño. 
 Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 
 Otro (indicar): 

 
Documentación que se adjunta: (fotocopia compulsada) 
 
 Título de Graduado en Educación Secundaria o declarado equivalente a efectos académicos, o de la página 25 del Libro 

de Escolaridad de la Enseñanza Básica (LOGSE) o de alguna de las titulaciones establecidas en la disposición adicional 
duodécima del RD 1363/2007. 

 Certificado de superación de la prueba de acceso al grado medio establecida en el artículo 31.a) del RD 1363/2007. 
 Certificado de superación de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio de la Formación Profesional 

Específica. 
 Certificado de superación  de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 
 Certificado médico. 
 Justificante del ingreso de la tasa.  
 Otros (indicar):________________________________________________________________________________ 
 
SOLICITA: Que le sea admitida la presente solicitud de inscripción para presentarse a la prueba de carácter específico 
para el acceso al ciclo inicial/primer nivel de Grado Medio de las enseñanzas deportivas.  
__________________________________________________________________________________________________ 
Doy mi consentimiento para que se consulten los datos relativos a estos documentos: 
Fotocopia documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residencia 
Documentación acreditativa derecho a exención o bonificación: 
 
En __________, a ____ de _________________ de 2013 
 

Solicitante (firma) 
 
 
 

 
DIRECTOR DEL IES “POETA SÁNCHEZ BAUTISTA”  
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas 

 
 

ANEXO III 

SOLICITUD DE EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA AL CICLO 
INICIAL/PRIMER NIVEL DE GRADO MEDIO DE LA ESPECIALIDAD 
DE__________________________________________________________________ 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE…………………………………………… DNI …………………                               
 
DIRECCIÓN ………………………………………….MUNICIPIO …………………………     
 
CP…………………………………..NACIONALIDAD……………………………………… 
 
Dirección e-mail………………………………………..TLF……………………………….             
 
EXPONGO           

 
1. Que teniendo la condición de deportista de alto nivel/alto rendimiento de la 

modalidad o especialidad deportiva__________________________________       

2. Que aporto la documentación siguiente: 

 Certificado expedido por el Consejo Superior de Deportes que 
acredite la condición de deportista de alto nivel.  

 Certificado expedido por la Comunidad Autónoma que acredite la 
condición de deportista de alto rendimiento. 

3. Otros documentos justificativos: 

____________________________________________________________ 

 
SOLICITO: 
 
La exención de la prueba específica de acceso al Ciclo inicial/Primer nivel de grado 
medio de la modalidad o especialidad: 
 
__________________________________________________________________ 
 

Murcia, a   de     de 2013   
 

 
 

 
 

DIRECTOR DEL IES “POETA SÁNCHEZ BAUTISTA” 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas 

 
ANEXO IV 

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL 
ACCESO AL CICLO INICAL/PRIMER NIVEL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS 
CONDUCENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN FÚTBOL Y FÚTBOL SALA. 

 
DATOS PERSONALES: 
 
APELLIDOS:       NOMBRE: 
_________________________________________  _____________________ 
FECHA DE NACIMIENTO:  EDAD:   SEXO:   
_______________________ ___________________ ____________________________ 
NACIONALIDAD:    LUGAR DE NACIMIENTO: 
________________________________ _________________________________________ 
DOMICILIO:        LOCALIDAD: 
__________________________________________________________________________ 
DNI: 
__________________________________________________________________________ 
TELÉFONOS:     
_________________________________________________________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO: 
__________________________________________________________________________ 
 
EXPONE: Que tengo una discapacidad definida en el certificado que se adjunta. 
 
 
SOLICITO:  
 
Que el tribunal de las pruebas de acceso evalúe el grado de la discapacidad para cursar con 

aprovechamiento las enseñanzas y, en su caso, se adapten en tiempo y medios los requisitos 

de las pruebas de acceso.  

 

Murcia a ________de __________de ________ 

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 
 
 
 

DIRECTOR DEL IES “POETA SÁNCHEZ BAUTISTA” 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas 

Logotipo  
del centro  

ANEXO V 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL 
ACCESO AL CICLO INICIAL/PRIMER NIVEL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS 
EN FÚTBOL Y FÚTBOL SALA.  

 
Centro_______________________________Localidad__________   
  
Dirección ______________________________CP______________ 

Modalid/Espec:  
___________________ 
Fecha: 
_______________ 
 

RESUMEN ESTADÍSTICO DE LOS RESULTADOS Esta acta consta de 
_____páginas. La 
relación nominal de 
aspirantes comienza 
por el/la aspirante 
D/Dña._____________
___________________ 

PRIMERA PARTE SEGUNDA PARTE CALIFICACIÓN  FINAL 

Presentados Superan Presentados Superan Presentados Superan 

      

 
 

RELACIÓN ALFABÉTICA DE 
ASPIRANTES 

CALIFICACIONES  

Nº Apellidos y nombre  DNI/NIE Primera 
parte 

Segunda 
parte 

Calificación final 

   Nota media Nota media  
1          
2          
3          

 
 

Murcia, a ___de _______de 2013 
 
 
 
 
Secretario del Tribunal               VºBº  

Presidente del Tribunal 
 
 
 
Fdo.:                                         Fdo.:                              

 
Firmas miembros del Tribunal: 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas 

ANEXO VI 
ACTA DE EVALUACIÓN FINAL PRUEBAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO DE ACCESO AL 
CICLO INICIAL/PRIMER NIVEL DE GRADO MEDIO LAS ENSEÑANZAS EN FÚTBOL Y 
FÚTBOL SALA  
 
 
CENTRO____________________________________________________________________ 

LOCALIDAD_________________________________________________________________ 

 

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL 

 

Nº de Orden Apellidos y Nombre Calificación final1 

 
 

  

   
   
   
 

 

 

En Murcia, a ____de _______de 2013 

 
 
 
      VºBº                                                                Secretario del Tribunal 
      Presidente del Tribunal 

 
 
 
 
Fdo                                                                           Fdo. 

 
Firmas miembros del Tribunal: 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Calificaciones: Apto, No Apto. 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas 

 
ANEXO VII 

 
CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE SUPERACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CARÁCTER 
ESPECÍFICO PARA EL ACCESO A LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES AL TÍTULO DE 
TÉCNICO DEPORTIVO EN (Indíquese la especialidad /modalidad deportiva). 

  Real Decreto por el que se establece el título. (BOE de          ) 

 

D. ___________________________________________________, Secretario del centro  

 

CERTIFICA 
Que D./Dª. ..........................................................con D.N.I. ............................... ha 

superado la prueba de carácter específico para el acceso a las enseñanzas 

correspondientes al Primer Nivel de Grado Medio, conducentes al título de 

_______________________en _________________, convocada por Resolución de la 

Directora General de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, de fecha 

________________ y realizada el _____ de _____________ de 20__  con la calificación 

de:  

APTO 
El presente certificado tendrá efecto en todo el territorio nacional y la duración de la 

vigencia será la establecida en el Real Decreto_________________________. 

  

En Murcia, a.........de ……………. de 20…... 

 

 

El Director del Centro 

 

 

 

 

El Secretario del Centro 
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

7068 Anuncio de licitación. (Expte. 4/2013).

Advertido que en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la 
contratación de las obras de ejecución de diversas operaciones de conservación 
en las carreteras del sector de Jumilla-Yecla (RM-426, RM-424, RM-425, RM-714, 
RM-403, RM-427, RM-428, RM-512, RM-532, RM-404, RM-420, RM-430, RM-A10, 
RM-A11, RM-A12, RM-A14, RM-A15, RM-A16, RM-A18, RM-A19, RM-A26, RM-
A27, RM-A28, RM-B19, RM-B25, T-424, T-714 Y T-428), no se había incluido una 
obligación que debía cumplimentar el adjudicatario del contrato, y contenía un 
error en el apartado J del Anexo I, se comunica que tales deficiencias han sido 
subsanadas.

El plazo de presentación de ofertas, que finalizaba el día 13 de mayo de 2013 
(anuncio BORM n.º 86 de 16/04/2013), se amplia en 26 días naturales contados 
a partir del día siguiente de la publicación en el BORM del presente anuncio.

Murcia, 19 de abril de 2013.—La Secretaria General, M.ª Isabel Sola Ruiz.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7069 Ejecución de títulos judiciales 277/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100945

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 277/2012

Demandante: Pedro Alberto Villasanta Aguilar

Demandado: Servicios Submarinos del Mediterráneo Insubmar, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 277/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Pedro Alberto Villasanta 
Aguilar contra la empresa Servicios Submarinos del Mediterráneo Insubmar, S.L., 
sobre despido, se han dictado en el día de la fecha Auto y Decreto, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia y Auto 
Extinción Relación Laboral a favor de la parte ejecutante, Pedro Alberto Villasanta 
Aguilar, frente a Servicios Submarinos del Mediterráneo Insubmar, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 45.021,78 euros en concepto de principal, más otros 
2.701,31 euros y 4.502,18 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos en el artículo 23.2 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
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este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n.º 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Dar Audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Servicios Submarinos del 
Mediterráneo Insubmar, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 15 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7070 Ejecución de títulos judiciales 31/2013.

N28150

NIG: 30016 44 4 2012 0100782

N° autos: Ejecución de títulos judiciales 31/2013

Demandante: Freddy Rolando Cola Guanochanga 

Demandados: Perfect Services Europa, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 31/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Freddy Rolando Cola 
Guanochanga contra la empresa Perfect Services Europa, S.L., sobre despido, se 
ha dictado en el día de la fecha Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Perfect Services Europa, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 16.295,64 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber 
que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la 
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto 
serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo 
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad

Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° 
3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso 
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se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-
Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Perfect Services Europa, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina  
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las reunión que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 18 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7071 Ejecución de títulos judiciales 54/2013.

N28150

NIG: 30016 44 4 2009 0102255

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 54/2013

Demandante/s: Fraternidad Muprespa 

Demandados: Rotulos Saura, S.L. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 54/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fraternidad Muprespa contra 
la empresa Rotulos Saura, S.L., sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

-Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Fraternidad Muprespa, frente a Rotulos Saura, S.L., parte ejecutada, 
por importe de 1.232,81 euros en concepto de principal, más otros 73,96 euros y 
123,28 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n° 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Sí el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
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o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSa. Doy fe.

-En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:- 
Requerir a Rotulos Saura, S.L., a fin de que en el plazo de 3 días, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. - Librar los 
despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes y 
derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de Rotulos Saura, S.L., 
despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado. -Notifíquese a las partes, haciéndoles saber 
que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la 
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto 
serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo 
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. Y 
para que sirva de notificación en legal forma a Rotulos Saura, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
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fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 12 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7072 Ejecución de títulos judiciales 22/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0107415

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 22/2013

Demandante: Juan Ginés Hernández Baños.

Demandado/s: Madecar Carpinteros, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 22/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Juan Ginés Hernández 
Baños contra la empresa Madecar Carpinteros, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

-Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Juan Ginés Hernández Baños, frente a Madecar Carpinteros, S.L., 
parte ejecutada, por importe de 952,51 euros en concepto de principal, más 
otros 57,15 euros y 95,25 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a 
judicial, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a 
la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la 
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 
239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fogasa.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social n.º 1 abierta en Banesto, cuenta n.° 3052 debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
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Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

- En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a Madecar Carpinteros, S.L., a fin de que en el plazo de 3 días 
manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía 
de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. - Librar los 
despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes y 
derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de Madecar Carpinteros, 
S.L., despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

- Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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- Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Madecar Carpinteros, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 952,51 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.° 3052 
en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del 
código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”.

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Madecar Carpinteros, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 10 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7073 Ejecución de títulos judiciales 28/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0107371

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 28/2013.

Demandante: Fernando García Mercader.

Demandado/s: Sonido Ayudas Auditivas S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 28/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Fernando García Mercader 
contra la empresa Sonido Ayudas Auditivas S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

- Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Sonido Ayudas Auditivas S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 1.218,72 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 

NPE: A-090513-7073



Página 18753Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sonido Ayudas Auditivas 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 11 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7074 Ejecución de títulos judiciales 225/2012.

N.I.G: 30016 44 4 2012 0101033

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 225/2012.

Demandante: Josefa López Moliner.

Graduado Social: Félix Méndez Llamas.

Demandado/s: Muebles Mendoza, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 225/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Josefa López Moliner 
contra la empresa Muebles Mendoza, S.L., sobre despido, se ha dictado en el día 
de la fecha Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Muebles Mendoza, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 9.979,09 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber 
que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la 
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto 
serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo 
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
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referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Mendoza, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 18 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7075 Ejecución de títulos judiciales 8/2013.

NIG: 30016 44 4 2009 0100715 

N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 8/2013

Demandante: Silviu Badan 

Demandado: Gentiana Adoria Isaila 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 8/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Silviu Badan contra 
la empresa Gentiana Adoria Isaila, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

- Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Gentiana Adoria Isaila en situación de insolvencia 
total por importe de 1.541,22 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado. 

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
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en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos. Y para que sirva de notificación en legal forma a Gentiana 
Adoria Isaila, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7076 Ejecución de títulos judiciales 59/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0107232

N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 59/2013

Demandante: Arturo Marín García 

Abogado: Fulgencio Pérez Mariscal 

Demandados: Grúas Mar Menor, S.L., Pabinsa 2010, S.L. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 59/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Arturo Marin García 
contra la empresa Grúas Mar Menor, S.L., Pabinsa 2010, S.L., sobre ordinario, 
se han dictado en el día de la fecha Auto y Decreto, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Auto

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Arturo Marin García, frente a Grúas Mar Menor, S.L., Pabinsa 
2010, S.L., parte ejecutada,, por importe de 6.175,21 euros en concepto de 
principal, más otros 370,51 euros y 617,52 euros que se fijan provisionalmente 
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria Judicial, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, 
tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a 
los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta 
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos en el artículo 23.2 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
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en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta número 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial” 

Decreto

“Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Dar Audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial”
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Grúas Mar Menor, S.L., 
Pabinsa 2010, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 22 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7077 Ejecución de títulos judiciales 226/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0104520 

N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 226/2012

Demandante: Francisco Javier García García

Abogada: Patricia Garcia de la Calera Martínez

Demandado: Herviclima Fuente Álamo, S.L. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 226/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier García 
García contra la empresa Herviclima Fuente Álamo, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: de decreto de 
fecha 14.1.13: 

- Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Herviclima Fuente Álamo, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 8.026,77 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución. 
c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
dias hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
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ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Herviclima Fuente Álamo, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 22 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7078 Procedimiento ordinario 71/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2013 0100201 

074100

N.° autos: Procedimiento ordinario 71/2013-P

Demandante: Vanessa Martínez Cabrejas, José Carlos Pellicer Sánchez, 
Alexander José Herrera Medina, Liudmila Lelikova

Demandados: Celebraciones y Eventos Gourmet del Mediterráneo, S.L., 
Restaurante Tomás, S.L., Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de doña Vanessa Martínez Cabrejas, José Carlos Pellicer 
Sánchez, Alexander José Herrera Medina, Liudmila Lelikova contra Celebraciones 
y Eventos Gourmet del Mediterráneo, S.L., Restaurante Tomás, S.L., Fogasa, en 
reclamación por ordinario, registrado con el n.° procedimiento ordinario 71/2013 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a Celebraciones y Eventos Gourmet del Mediterráneo, S.L., en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Uno, 
situado en C/ Ángel Bruna n.° 21-Sala 1, planta 1.ª el día 22/10/2013 a las 
10.25 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la, resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Celebraciones y Eventos Gourmet del 
Mediterráneo, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, 10 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Once de Murcia

7079 Juicio verbal 462/2008.

Juicio Verbal 462/2008 

N.I.G.: 30030 42 1 2008 0000524

De Caja de Ahorros de Murcia 

Procurador: Francisco de Asís Aledo Monzó 

Contra Michele Louise Sylvie Bassignani, Victoria Vaumorin Bassgnani 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: 00238/2009

Procedimiento: Juicio Verbal N.º 462/2008.

En Murcia, 16 de noviembre de 2009.

S.S.ª Iltma. Teresa Rizo Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número once de esta ciudad, vistos los presentes autos de juicio verbal 
civil registrados con el n.º 462/2008, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Murcia, representada por el Procurador don Francisco Aledo Monzó y asistida 
por el Letrado don Cesar Luis Lasso de la Vega Terrer contra doña Michele Louise 
Sylvie Bassignani y doña Victoria Fuensanta Vaumorin Bassignani, declaradas en 
rebeldía; ha dictado en nombre de S.M. el Rey la siguiente

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Caja de Ahorros de Murcia, 
representada por el Procurador don Francisco Aledo Monzó contra doña Michele 
Louise Sylvie Bassignani y doña Victoria Fuensanta Vaumorin Bassignani, 
declaradas en rebeldía, debo condenar y condeno a las demandadas a abonar a 
la actora la cantidad de dos mil ochenta y dos euros con treinta y cuatro céntimos 
(2.082,34 euros) más intereses legales desde la interposición de la demanda 
hasta su completo pago, con imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que no es 
firme y que contra la misma cabe preparar recurso de apelación en este Juzgado 
en el plazo de cinco días desde la notificación, que será resuelto por la Iltma. 
Audiencia Provincial de Murcia.

Inclúyase la presente en el libro de sentencias poniendo en las actuaciones 
certificación de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Michele Louis Sylvie 
Bassignani y doña Victoria Fuensanta Vaumorin Bassignani, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 19 de julio de 2011.—El Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

7080 Reclamación por cantidad 1.083/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0008645

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 1.083/2012 

Demandante: Hugo Salamanca Peral

Graduado Social: Benito Sánchez Postigo

Demandado: Lorca Atlético Club de Futbol, Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.083/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Hugo Salamanca Peral contra la empresa 
Lorca Atlético Club de Futbol, y el Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0008645

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 1.083/2012

Demandante: Hugo Salamanca Peral

Graduado Social: Benito Sánchez Postigo

Demandados: Lorca Atlético Club de Futbol, Fondo de Garantía Salarial 

En Murcia, 22 de marzo de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno tras haber visto el presente procedimiento ordinario 1.083/2012 a instancia 
de don Hugo Salamanca Peral, que comparece representado por el Graduado 
Social D. Benito Sánchez Postigo, contra Lorca Atlético Club de Futbol, que no 
compareció pese a estar legalmente citado y el Fondo de Garantía Salarial, 
representado por don Pedro Soria Fernández Mayoralas, en Nombre del Rey, ha 
pronunciado la siguiente:

Sentencia Núm. 125/13

Antecedentes de hecho

Primero.- Don Hugo Salamanca Peral presentó demanda de ordinario contra 
Lorca Atlético Club de Futbol, y el Fondo de Garantía Salarial, en la que exponía 
los hechos en que fundaba su pretensión, hacía alegación de los fundamentos de 
derecho que entendía aplicables al caso y finalizaba con la súplica de que, tras 
su legal tramitación se dicte sentencia en la que se acceda a lo solicitado en el 
suplico de la demanda.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.
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Hechos probados

Primero.- La parte actora don Hugo Salamanca Peral ha venido prestando 
servicios para la empresa Lorca Atlético Club de Futbol con la antigüedad, 
categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que se dan por 
reproducidos.

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto 
de reclamación, que asciende a la cuantía de 3.000 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.

Fundamentos de derecho

Primero.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto 
la valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del Art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (Art. 4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa hasta el límite de 
sus responsabilidades.

Segundo.- Aunque la parte actora suscribió un contrato prerredactado por el 
empleador, donde se identifican como “dietas manutención y desplazamiento”, la 
cantidad que suscribía como contraprestación, el hecho de que fuera igual todos 
los meses, la cuantía de la misma, parcialmente cotizada e indiferenciada en su 
composición, hace que toda ella deba ser tomada como salario.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por don Hugo 
Salamanca Peral contra Lorca Atlético Club de Futbol declaro que la demandada 
adeuda a la parte actora la cantidad de 3.000 euros, a cuyo pago la condeno y 
subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% de interés 
desde el día 31 de mayo de 2012. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Lorca Atlético Club de Futbol que las siguientes 
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, a 30 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

7081 Procedimiento ordinario 358/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0003905

N81291

N.º Autos: Procedimiento ordinario 358/2011 

Demandante: Monika Elzibieta Kasinska

Abogado: María Jesús Valcárcel de la Iglesia

Demandado/s: Hotel Restaurante Santa Ana S.L., Fogasa Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 358/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Monika Elzibieta Kasinska contra la empresa 
Hotel Restaurante Santa Ana S.L., Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

En Murcia, a 13 de marzo de 2013.

Don Ramón Alvarez Laita Magistrado Juez del Jdo. de lo Social N. 1 tras 
haber visto el presente Procedimiento Ordinario 358/2011 a instancia de Monika 
Elzibieta Kasinska, asistida por la Letrada D.ª María Jesús Valcárcel de la Iglesia 
contra Hotel Restaurante Santa Ana S.L., y Fogasa que no comparecen, EN 
nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente:

Sentencia 105/2013

Antecedentes de hecho

Primero.- D.ª Monika Elzibieta Kasinska presentó demanda de ordinario 
contra Hotel Restaurante Santa Ana S.L., Fogasa, en la que exponía los hechos 
en que fundaba su pretensión, hacía alegación de los fundamentos de derecho 
que entendía aplicables al caso y finalizaba con la súplica de que, tras su legal 
tramitación se dicte sentencia en la que se acceda a lo solicitado en el suplico de 
la demanda.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos Probados

Primero.- La parte actora D.ª Monika Elzibieta Kasinska ha venido prestando 
servicios para la empresa Hotel Restaurante Santa Ana, S.L. con la antigüedad, 
categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que se dan por 
reproducidos. 

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto de 
reclamación, que asciende a la cuantía de 2.130,36 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en esta resolución.
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Fundamentos de derecho

Único.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto la 
valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa hasta el límite de 
sus responsabilidades. 

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D.ª Monika Elzibieta Kasinska 
contra Hotel Restaurante Santa Ana, S.L. declaro que la demandada adeuda 
a la parte actora la cantidad de 2.130,36 euros, a cuyo pago la condeno y 
subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% de interés 
desde el día 31 de marzo de 2010. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 
mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o 
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso 
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización 
facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación 
con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia no cabe recurso, declarándose firme la misma. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Hotel Restaurante 
Santa Ana, S.L. en la persona de su administrador D. José Guillermo Ramírez 
Riquelme, en ignorado paradero expido el presente para su publicación en el 
Tablón de anuncios de este Juzgado y Boletín Oficial de la Región.

En Murcia, a 30 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

7082 Despido objetivo individual 830/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0006611

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 830/2012 

Demandante: Rocío Carrasco Beas Pérez de Tudela

Abogado: Pedro Domingo Paredes Hernández

Demandados: Sociedad Española de Publicidad Publisol, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 830/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Rocío Carrasco Beas 
Pérez de Tudela contra la empresa Sociedad Española de Publicidad Publisol, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

En Murcia, 14 de febrero de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno tras haber visto el presente despido objetivo individual 830/2012 a instancia 
de doña Rocío Carrasco Beas Pérez de Tudela, asistido por el Letrado don Pedro 
Domingo Paredes Hernández contra Sociedad Española de Publicidad Publisol, 
S.L., y, Fondo de Garantia Salarial que no comparecen, en nombre del Rey, ha 
pronunciado la siguiente:

Sentencia 53/2013

Antecedentes de hecho

Primero.- Doña Rocío Carrasco Beas Pérez de Tudela presentó demanda 
de despido contra Sociedad Española de Publicidad Publisol, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, 
hacía alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y 
finalizaba con la súplica de que, tras su legal tramitación se dicte sentencia en la 
que se acceda a lo solicitado en el suplico de la demanda.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- Resultando probado que Da. Rocío Carrasco Beas Pérez de Tudela, 
trabajó para la empresa “Sociedad Española de Publicidad Publisol, S.L.”, desde 
el 1 de noviembre de 2003 con categoría de peón, actividad de la empresa artes 
gráficas, en el centro de trabajo de Lorca (Murcia) Polígono Industrial Lorca, 
Avenida 2, parcela D-19, con salario incluida prorrata de extras de 1.378,50 
euros mes y a efectos de trámite de 45,95 euros día; que no era Delegado de 
Personal Sindical o miembro del Comité de Empresa.

NPE: A-090513-7082



Página 18772Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

Segundo.- La empresa, por carta de fecha 15 de julio de 2012, que obra 
en autos y se da por reproducida, despidió a la actora por causas objetivas, sin 
indemnizarle. La empresa le adeuda los salarios en cuantía de 6.309,12 euros 
por los conceptos reseñados en demanda. Los efectos del despido son de 11 de 
agosto de 2012.

Fundamentos de derecho

Único.- Se articula por el actor demanda de despido, aduce en sustancia que 
fue despedida por causas objetivas, no indemnizada. Frente a ello, la empresa 
demandada no comparece, por lo que no se tiene otro conocimiento del fondo del 
asunto, que el que deriva de la versión que el accionante expone en su demanda 
y la prueba que articula en el acto del juicio. Se compone esta por documental 
(que incluye carta de despido y nómina). Se beneficia el actor de las presunciones 
favorables que se derivan de la regulación del despido contenidas en los artículos 
55 y siguientes del E.T. y 108 y siguientes de la LJS (antiguos 105 y siguientes 
de la LPL)., constando al respecto la existencia de la relación laboral en virtud 
de la citada prueba. La concurrencia de la prueba practicada, la acreditación de 
la relación laboral y las presunciones favorables descritas, sin prueba por parte 
del empleador, que las contradiga, determina la estimación de la demanda. Por 
economía procesal, ante la imposibilidad de readmisión y la solicitud de la parte 
actora, se acuerda resolver en esta resolución la relación laboral (Art. 110 LJS). 
No proceden salarios de trámite al extinguirse la relación laboral con la fecha del 
despido. Pero si la condena por salarios en cuantía de 6.309,12 euros.

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda de despido y de reclamación de cantidad 
interpuesta por doña Rocío Carrasco Beas Pérez de Tudela contra la empresa 
Sociedad Española de Publicidad Publisol, S.L., debo declarar la improcedencia 
del despido producido; y vista la imposibilidad de readmitir y la solicitud de la 
parte actora, resuelvo con la fecha del despido la relación laboral y condeno a 
la empresa al pago al actor de las cantidades que se dirán; sin haber lugar a 
salarios de tramites dada la fecha con la que se extingue la relación laboral y 
condeno al Fogasa, subsidiariamente, al abono de las cantidades, dentro de su 
limites legales. Las cantidades objeto de condena son:

Por indemnización................17.525,03 euros 

Por salarios debidos ............. 6.309,12 euros

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Juzgado de 
lo Social número Uno en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase 
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales 
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros, 
en la cuenta de este órgano judicial abierta en la Entidad Bancaria Banesto, S.A., 
sucursal principal cuenta n.º 3092-0000-678302012, debiendo hacer constar en 
el campo observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso 
de suplicación.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

7083 Procedimiento ordinario 1.035/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0008237

N81291

N.º autos: Procedimiento ordinario 1.035/2012. 

Demandante: Henry Alejandro Rodríguez Herrera.

Abogado: Joaquín Fernández Serna.

Demandados: Olosi y Abita, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.035/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Henry Alejandro Rodríguez Herrera, contra la 
empresa Olosi y Abita, S.L. sobre ordinario, en el que con fecha 9/4/13 y con n.º 
163/13 se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Henry Alejandro Rodríguez 
Herrera, contra Olosi y Abita, S.L, debo condenar y condeno a la empresa Olosi 
y Abita, S.L, a que por los conceptos antes expresados abone al demandante 
la cantidad de 5.083,00 Euros más el 10% por mora en el pago. Todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Juzgado de 
lo Social número Dos, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase 
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales 
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
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días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros, 
en la cuenta de este órgano judicial abierta en la Entidad Bancaria Banesto, 
sucursal 3095 cuenta n.º 3093-0000-67-1035-12 debiendo hacer constar en el 
campo observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso de 
suplicación.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa Olosi 
y Abita, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes 
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el B.O.R.M. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

7084 Procedimiento ordinario 935/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0007420

N81291

Nº autos: Procedimiento ordinario 935/2012 

Demandante: Oksana Krichevska

Abogado: Antonio Cuadros Castaño

Demandados: Carmen Llorca Guillén, Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 935/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Oksana Krichevska contra la empresa Carmen 
Llorca Guillén sobre ordinario, en el que con fecha 9/4/13 y con n.º 167/13 se ha 
dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Oksana Krichevska, contra Carmen 
Llorca Quillen, debo condenar y condeno a la empresa Carmen Llorca Quillen, a 
que por los conceptos antes expresados abone al demandante la cantidad de 
1.820,00 Euros más el 10% por mora en el pago. Se absuelve al Fogasa de toda 
responsabilidad.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Juzgado de 
lo Social número Dos en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase 
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales 
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
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días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros, 
en la cuenta de este órgano judicial abierta en la Entidad Bancaria Banesto, 
sucursal 3095 cuenta n.º 3093-0000-67-0935-12 debiendo hacer constar en el 
campo observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso de 
suplicación.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa 
Carmen Llorca Guillén, que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad 
y demás partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el BORM. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

7085 Despido objetivo individual 676/2012.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 676/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana Belén Dólera Mena 
contra la empresa Mogollón de Muebles al Costo, S.L., Gaudy Interiorismo, S.L., 
Fogasa sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando la acciones por despido y extinción de relación laboral 
ejercitadas en la demanda formulada por Dña. Ana Belén Dólera Mena frente 
a las empresas Gaudy Interiorismo S.L, Mogollón de Muebles al Costo S.L. y 
el Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), debo declarar y declaro haber lugar a 
las mismas y, en consecuencia, debo declarar improcedente el despido de la 
actora efectuado por la empresa demandada, con fecha de efectos 31-05-12, 
y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes desde la fecha 
de esta sentencia, condenando a las empresas demandadas solidariamente a 
que abonen a la trabajadora la cantidad de 15.028,16 € líquidos en concepto de 
indemnización, sin que haya lugar a salarios de tramitación.

Estimando la acción de reclamación de cantidad en concepto de salarios 
devengados y adeudados condeno igualmente a las empresas demandadas con 
carácter solidario a abonar a la actora la cantidad de 12.162,48 €, más el interés 
legal del artículo 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
Fogasa, en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0676-12, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
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incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en forma a las demandadas Gaudy 
Interiorismo, S.L., y Mogollón de Muebles al Costo, S.L., expido la presente para 
su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado, y en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7086 Despido 172/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001318

N.º Autos: Despido/Ceses en general 172/2013 

Demandante: Lidia Pérez Díaz

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Rumbo, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 172/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Lidia Pérez Díaz contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Rumbo, S.A., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-10-2013 a las 10:10 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a la 9:55 horas en la 
sala de vistas número Uno para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aclare 
la modalidad y duración del contrato suscrito, jornada y lugar de trabajo así como 
el tiempo y forma de pago del salario.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Rumbo, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7087 Despido objetivo individual 184/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001424

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 184/2013 

Demandante: Juan Francisco Muñoz Ayala

Abogado: José Luis Muñoz Martínez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Joaquín Serrano S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 184/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Francisco Muñoz 
Ayala contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Joaquín Serrano, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-10-2013 a las 10:20 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:05 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí de requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda, si bien con respecto al punto 4 se le requiere relación, haciéndole 
saber que deberá presentarlo con 10 días de antelación a la fecha del juicio, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Joaquín 
Serrano S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7088 Despido 171/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001308

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 171/2013 

Demandante: Daniel Bolarín Alcolea.

Abogado: Rogelio Figuerola Pérez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Escayolas Sangonera S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 171/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Daniel Bolarín Alcolea contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Escayolas Sangonera S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/10/2013 a las 10:00 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 9:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la carta de despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí de requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el otrosí digo de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS, y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Escayolas Sangonera S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7089 Despido objetivo individual 161/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001237

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 161/2013 

Demandante: Dolores Igualada Sánchez

Graduado social: Javier Ruiz La Rosa

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Tecnología Murciana del Agua, S.L., 
Construcciones Miguel de Béjar, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el despido objetivo individual 161/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Dolores Igualada Sánchez contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Tecnología Murciana del Agua, S.L., 
Construcciones Miguel de Béjar, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9-10-2013 a las 10:30 horas 
en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:15 horas en la sala 
de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria 
Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el otrosi digo de la 
demanda, a excepción de las Cuentas Anuales que se encuentran depositadas en 
el Registro Mercantil y es accesible a la parte proponente, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de los demandados por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Tecnología 
Murciana del Agua, S.L., Construcciones Miguel de Béjar S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7090 Despido objetivo individual 186/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001440

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 186/2013 

Demandante: Gertrudis Campillo Gil

Abogado: Enrique Espinosa Jaén

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Acero 2001, S.A., Innovalia Grupo 
Empresarial, S.L., Administración Concursal de Acero 2001, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 186/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Gertrudis Campillo Gil 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Acero 2001, S.A., Innovalia Grupo 
Empresarial, S.L., Administración Concursal de Acero 2001, S.A., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-10-2013 a las 10:30 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:15 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el tercer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil Innovalia Grupo Empresarial, S.L., a 
través de las bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de dicha demandada por medio de 
edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Innovalia Grupo 
Empresarial, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7091 Despido 168/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001283

N.º Autos: Despido/ceses en general 168/2013 

Demandantes: Manuel Pérez Cerdán, María del Carmen Tomas Ortuño, 
Ramón Muñoz Mora 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Deportes Cumbre, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 168/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Manuel Pérez Cerdán, 
María del Carmen Tomas Ortuño, Ramón Muñoz Mora contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Deportes Cumbre, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9-10-2013 a las 10:50 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:35 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aclare 
respecto de cada uno de los trabajadores modalidad y duración del contrato y la 
jornada.

- Proveyendo el segundo otrosí digo fórmese pieza separada de medidas 
cautelares con testimonio de la demanda y de la presente resolución.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí de requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el otrosi digo primero 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS Y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Deportes Cumbre, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7092 Procedimiento ordinario 1.102/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1102/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Ángel Lyubomirov Spasov contra la 
empresa Transportes Euromurcianos, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a veinticinco de abril de dos mil trece.

Atendido el estado del presente procedimiento se señala nuevamente para 
la celebración del acto del juicio el próximo día 2-octubre-2013 a las 9,15 horas 
en la Sala de Vistas n.º 2, y para la conciliación el mismo día a las 9,00 horas 
en la Sala de vistas n.º 1; acordándose citar a todas las partes bajo los mismos 
apercibimientos y advertencias expresados en la citación inicial.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Euromurcianos, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7093 Modificación sustancial condiciones laborales 190/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001524

N28150

N.º autos: Modificación sustancial condiciones laborales 190/2013 

Demandante: José María Barea Pineda

Abogado: Antonio Checa de Andrés

Demandado/s: Acciona Facility Services S.A., Acciona Inmobiliaria S.R.L., 
Hassan Fathallac 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 190/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de  José 
María Barea Pineda contra la empresa Acciona Facility Services S.A., Acciona 
Inmobiliaria S.R.L., Hassan Fathallac, Sobre Mov.Geog. y Funcional, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-06-2013 a las 11:25 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 11:10 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí de requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el 2.º y 3.º otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Al otrosí de la testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 
LPL/90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y para admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s 
para que comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Librese oficio al Departamento de RR.HH de la Universidad de Murcia 
a fin de que remitan contrato de prestación de servicios suscrito con Acciona 
Inmobiliaria S.R.L y Y Acciona Facility Services S.A. y los correspondientes pliegos 
de condiciones.

-Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Acciona Facility 
Services S.A., Acciona Inmobiliaria S.R.L. y Hassan Fathallac, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7094 Procedimiento ordinario 809/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 809/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Miguel Ángel García Ergueta contra la 
empresa Abetal Agrícola, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 25-octubre-2013 a las 9,35 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 9,45 horas 
del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión de 
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte y 
el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abetal Agrícola, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de enero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7095 Procedimiento ordinario 973/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 973/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Juan Pedro Fernández Roda, Diego Fernández 
Buitrago, Simón García Párraga, Antonio José Béjar González, Cristóbal Fernández 
Moya, Vicente García Sánchez, Miguel Valeera Palazón, José Antonio Fernández 
Belijar, Jesualdo Alcaraz Sánchez, Jose Fernández Egea, Ignacio Tijeras Férez, 
Alfonso Carlos Fernández Fernández, Alfonso Alcaraz del Toro contra la empresa 
Antonio Fernández Moya, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 28-11-2013 a las 9,30 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 9,45 horas del 
mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Se tiene por solicitada la prueba documental, a tal fin deberá aportar los 
documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo 
apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como para la prueba de interrogatorio de parte y 
el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Y para que sirva de citación en legal forma a Antonio Fernández Moya, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7096 Procedimiento despido/ceses en general 921/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 921/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Juan Sánchez Córdoba 
contra la empresa Construcciones Metálicas de Santomera S.L., Administración 
Concursal Construcciones Metálicas de Santomera S.L, Fogasa, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

El anterior escrito de ampliación de demanda presentado por la Letrada D.ª 
M.ª Asunción González Alcaraz, únase.

Se tiene por ampliada la demanda frente a la Administración Concursal de 
Construcciones Metálicas de Santomera S.L., a quien se le citara al acto del juicio 
con entrega de copia de la demanda y de la presente resolución.

Se señala para que tenga lugar el juicio el próximo día 14/11/13 a las 10.35 
horas en la Sala de Vistas n.º 2 y para la conciliación el mismo día a las 10.25 
horas en la Sala de Vistas n.º 1, con los mismos apercibimientos y advertencias 
que en la citación inicial.

Ad cautelam, citese a la empresa demandada mediante edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de citación en legal forma a Construcciones Metálicas de 
Santomera S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7097 Despido 893/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0007048

N.º Autos: Despido/ceses en general 893/2012 

Demandantes: Jesús Galvan López, Ana García Crespo 

Demandados: Prime Time Consultoria de Comunicación, S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 893/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Jesús Galvan López, 
Ana García Crespo contra la empresa Prime Time Consultoría de Comunicación, 
S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-11-2013, a las 10:45 
horas en la sala de vistas número Dos para el acto del juicio y a las 10:30 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí de requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Prime Time 
Consultoría de Comunicación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7098 Despido/ceses en general 110/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000916

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 110/2013 

Demandante: Cristóbal Hernández Miñarro

Abogado: Inmaculada Hernández Morales

Demandado/s: Agencia de Grupajes Grillo

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 110/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Cristobal Hernández Miñarro 
contra la empresa Agencia de Grupajes Grillo, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24-10-2013 a las 10:55 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:40 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
carta de despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Agencia de 
Grupajes Grillo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7099 Despido objetivo individual 117/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000896

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 117/2013 

Demandante: María Lourdes Avella Delgado

Abogado: Francisca Pinos Montoya

Demandado: Murcia Cultural, S.A., Instituto de las Industrias Culturales y 
Las Artes 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 117/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Lourdes Avella 
Delgado contra la empresa Murcia Cultural, S.A., Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-10-2013 a las 10:55 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:40 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil Murcia Cultura, S.A. a través de las 
bases de datos con la TGSS Y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de dicha demandada por medio de 
edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Murcia Cultural, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7100 Despido objetivo individual 114/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000938

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 114/2013 

Demandante: José Ángel González Ballesteros

Abogada: Marta Hernández Fernandez

Demandado/s: Entorno y Vegetación, S.A., Fogasa Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 114/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Ángel González Ballesteros 
contra la empresa Entorno y Vegetación, S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-10-2013 a las 10:45 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:30 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días, y para 
el caso de haber existido acuerdo en el periodo de consultas, amplié demanda 
frente a los representantes de los trabajadores.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Entorno y 
Vegetación, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7101 Modificación sustancial condiciones laborales 119/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000970

N28150

N.º autos: Modificación sustancial condiciones laborales 119/2013 

Demandantes: Antonio Navarro Belmonte, José Manuel Pérez Hernández, 
Salvador Antonio Zamora Mondéjar, Sergio García Morales, Juan Espinosa 
Franco, Francisco Javier Espinosa García, Juan Fulgencio Cárceles Fernández, 
Antonio Fernández Heredia, Francisco José Hernández Gallego, Salvador Martínez 
Redondo, José Manuel Melgarejo Marti, Ramón Tovar Ortega, José Manuel 
Valverde Jiménez, Francisco Javier Zamora Roca, Andrés Cuello López, José Tovar 
Tortosa, Fernando Jiménez Lisón, Raúl Juárez López 

Demandado/s: Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. 
Emuasa, Cespa Conten, S.A., Cespa Gestión de Residuos S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 119/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Antonio Navarro Belmonte, José Manuel Pérez Hernández, Salvador Antonio 
Zamora Mondéjar, Sergio García Morales, Juan Espinosa Franco, Francisco Javier 
Espinosa García, Juan Fulgencio Cárceles Fernández, Antonio Fernández Heredia, 
Francisco José Hernández Gallego, Salvador Martínez Redondo, José Manuel 
Melgarejo Marti, Ramón Tovar Ortega, José Manuel Valverde Jiménez, Francisco 
Javier Zamora Roca, Andrés Cuello López, José Tovar Tortosa, Fernando Jiménez 
Lisón, Raúl Juárez López contra la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Murcia, S.A. Emuasa, Cespa Conten, S.A., Cespa Gestión de Residuos S.A., 
sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7-11-2013 a las 10:35 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:20 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

NPE: A-090513-7101



Página 18810Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí de requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la 
LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

NPE: A-090513-7101



Página 18811Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Empresa Municipal 
de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. Emuasa, Cespa Conten, S.A., Cespa 
Gestión de Residuos, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7102 Despido/ceses en general 118/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000907

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 118/2013 

Demandante: Luis Abellán Soriano

Demandado/s: Grupo ISS Facility Services, Centro Especial de Empleo de 
Proyectos Integrales de Limpieza S.A., Fogasa Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 118/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis Abellán Soriano contra 
la empresa Grupo ISS Facility Services, Centro Especial de Empleo de Proyectos 
Integrales de Limpieza S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-10-2013 a las 11:05 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:50 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de quince días aporte 
certificado del acto de conciliación previo bajo apercibimiento de archivo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Grupo ISS Facility 
Services, Centro Especial de Empleo de Proyectos Integrales de Limpieza S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7103 Despido objetivo individual 937/2012.

N.I.G: 30030 44 4 2012 0007475

N81291

N.º Autos: Despido objetivo individual 937/2012 

Demandante/s: Pedro Julián Bermejo Díaz, Jose Izquierdo Vivancos.

Demandado/s: Grúas y Hormigones Victoria, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 937/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Pedro Julián Bermejo Díaz, 
José Izquierdo Vivancos contra la empresa Grúas y Hormigones Victoria, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto:

Secretaria Judicial D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 24 de abril de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- En este Juzgado de lo Social n.º 3 se tramita despido objetivo 
individual 937/2012 a instancia de Pedro Julian Bermejo Díaz, José Izquierdo 
Vivancos Frente a Grúas y Hormigones Victoria, S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
y Áridos y Hormigones los Palmeros, S.A., en los que se ha señalado para la 
celebración de conciliación y, en su caso, juicio el próximo día 29 de abril de 2013.

Segundo.- Con fecha 18/4/13 se han presentado escrito nº de registro 
6006, por el Letrado de la parte actora, solicitando ampliación de demanda 
frente a las mercantiles Estructuras Esmeralda, S.L., Estructuras Esvican, S.L., y 
Estructuras Yaco, S.L.

Tercero.- Con igual fecha y por el Letrado de la parte actora, se ha 
presentado escrito nº registro 6007, solicitando prueba.

Fundamentos de derecho

Único.- Dada la proximidad del señalamiento, y a fin de poder dar 
cumplimiento a lo solicitado, se suspende el señalamiento que venía convocado y 
se acuerda señalar nueva fecha para su celebración el próximo día 21 de octubre 
de 2013.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- La suspensión del acto conciliación y, en su caso, juicio para proceder a la 
solicitud de ampliación de demanda y prueba interesada y señalar el próximo día 
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21 de octubre de 2013 a las 10,25 horas en la Sala de Vistas 1 de este órgano 
judicial, para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial 
y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 
10,40 en la Sala de Vistas n.º 3 para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado.

- Se tiene por ampliada la demanda frente a las empresas “Estructuras 
Esmeralda, S.L.”, “Estructuras Esvican, S.L.”, y “Estructuras Yaco, S.L.”, citándoles 
en las personas de sus legales representantes, para que comparezcan al acto 
de juicio señalado para el día 21/10/13 en las horas arriba indicadas, dándoles 
traslado de copia de la demanda y del decreto de admisión a trámite de la misma. 
Cítese ad cautelam por edictos.

- Con respecto a la prueba interesada, requiérase a las empresas 
demandadas para que aporten al acto de juicio el contrato de compraventa o en 
su caso de leasing del vehículo matrícula 1871-BMV. Y así mismo remítase oficio 
a la Dirección Provincial de Tráfico de Murcia a fin de que expida Certificado de 
Titularidad e Historial de titularidad del vehículo matrícula 1871-BMV.

-Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas y testigos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación, citación en legal forma, y requerimiento 
a las mercantiles “Estructuras Esmeralda, S.L.”, “Estructuras Esvican, S.L.”, 
“Estructuras Yaco, S.L.,” y “Grúas y Hormigones Victoria S.L.”, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7104 Procedimiento ordinario 360/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0004094

N81291

N.º Autos: Procedimiento ordinario 360/2011

Demandante: Vaclav Blecha

Demandado/s: Transportes Euroverja S.L., Integrup Euroverja, S.L, 
Frigoverja S.L., Logística Begastri S.L., BMG Logimur, S.L., Alfonso Martínez 
Guirao, Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 360/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Vaclav Blecha contra la empresa Transportes 
Euroverja S.L., Integrup Euroverja, S.L, Frigoverja S.L., Logística Begastri S.L., 
BMG Logimur, S.L., Alfonso Martínez Guirao, Fondo de Garantía Salarial sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

En Murcia, a 23 de abril de 2013.

Por presentado el anterior escrito de fecha 12-4-13 por la parte actora, junto 
con copia de escritura de poder otorgada a favor del Letrado D. Antonio Alejandro 
López Calero, únase a los presentes autos, y visto su contenido y solicitando 
ampliación de la demanda y prueba, se tienen por hechas las manifestaciones 
contenidas en el mismo, dándose traslado de ellas a las demás partes a los 
efectos oportunos y acuerdo:

Tener por ampliada la demanda frente al Administrador D. Alfonso Martínez 
Guirao, y frente a las mercantiles: “Frigoverja, S.L.”; “Intergrup Euroverja, S.L.”, 
“Logística Begastri, S.L.” y “BMG Logimur, S.L.”, y en su consecuencia, cítese a 
las partes, para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio que vienen 
señalados para el próximo día 3 de Junio de 2013, a las 9,50 horas el primero, 
en la Sala de Vistas n.º 1 ante el Secretario Judicial, y caso de no alcanzarse 
avenencia a las 10.00 horas el segundo, en la Sala de Vistas nº 3, con los mismos 
apercibimientos que los realizados en la inicial citación. Hágase entrega a las 
demandadas, contra las que se ha ampliado la demanda, de copia de la demanda 
presentada y del resto de documentos, del decreto de admisión a trámite de este 
procedimiento así como de la demanda y decreto, del que esta acumulado del 
Social 7 con el número 466/12, y de la presente resolución. Líbrense exhortos 
a los Juzgados de Paz de Cehegín y de Jumilla respectivamente con los insertos 
necesarios. Así mismo cítense Ad cautelam por edictos.

Con respecto a lo solicitado en el primer otrosí digo de su escrito:

- Cítese a los representantes legales de las mercantiles demandadas, para 
que comparezcan al acto de juicio en el día arriba indicado, para la prueba de 
interrogatorio de parte solicitada, con los apercibimientos legales y, en especial, 
haciéndoles saber que en caso de no comparecer sin causa justificada podrán 
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ser reconocidos como ciertos los hechos a que se refieran las preguntas del 
interrogatorio, conforme a lo previsto en el art. 91 de LJS.

- La testifical, se tiene por anunciada.

- En relación a la documental:

. Requiérase a las empresas demandadas a través de sus legales 
representantes, a fin de que para el acto de juicio, aporten los documentos a que 
se hace referencia en el punto 3, apartados a, b y c, del escrito, cuya copia se 
acompaña.

. Líbrese oficio a la TGSS, a fin de que nos remita las vidas laborales de 
las empresas demandadas Transportes Euroverja, S.L. Frigoverja, S.L., Intergrup 
Euroverja, S.L., Logística Begastri, S.L. y BMG Logimur, S.L., en los términos 
indicados en el mismo. 

. Con carácter previo a proveer respecto a lo interesado en el punto 3.3 
requiérase a la parte actora a fin de que identifique las cuentas, de las que 
interesa se recaben extractos de movimientos bancarios.

. Líbrese oficio a la Agencia Tributaria, a fin de que remita modelos 347 
(Declaración de Operaciones con Terceros) de las empresas demandadas de los 
años 2010,2011 y 2012. 

. Diríjase oficio a la Dirección General de Tráfico a fin de que nos indique 
las altas y bajas de todo tipo de vehículos en las empresas demandadas y el Sr. 
Alfonso Martínez Guirao, desde marzo 2010 hasta abril 2013.

Con indicación de que los mismos deberán ser aportados con 10 días de 
antelación al acto del juicio que viene convocado para el próximo 3-6-13, y sin 
que esto signifique admisión de la prueba por el Secretario Judicial, prueba que 
deberá ser propuesta y en su caso admitida por S.S.ª en el acto de juicio que se 
celebre.

Respecto a lo solicitado en el segundo otrosí digo de su escrito, hágase saber 
a la parte solicitante que por la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia, no 
se proveen nombramientos de traductores jurados, debiendo en su caso procurar 
la parte interesada su asistencia a juicio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.
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Y para que sirva de notificación, de requerimiento y de citación en legal 
forma a los demandados “Frigoverja, S.L.” “Intergrup Euroverja, S.L.”, “Logística 
Begastri, S.L.”, “BMG Logimur, S.L.” y D. Alfonso Martínez Guirao, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7105 Procedimiento ordinario 105/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 105/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de María Reyes Oliveros Romero contra la empresa 
José Díaz Pérez, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24-02-14 a las 09:35 
horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 09:50 horas del mismo día, en la sala de vistas n.º 3 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 

NPE: A-090513-7105



Página 18820Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio 
a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Sirviendo la notificación de la presente resolución de citación en forma a las 
partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Díaz Pérez, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7106 Procedimiento ordinario 377/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 377/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Carlos Alcon Alburquerque contra la empresa 
Cesser Informática y Organización S.L., Administrador Concursal Administrador 
Concursal, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/11/14 a las 10,50 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11,00 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero 1), ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí digo primero 2),, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS), sin que esto signifique la admisión de la 
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

-Teniendo conocimiento por otros procedimientos que la empresa 
demandada se encuentra en concurso, se acuerda ampliar la demanda frente a la 
administración concursal.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cesser Informática y 
Organización S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia y Alicante.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7107 Procedimiento ordinario 426/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 426/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Gabriel Illáan Canovas, Susana Juan Aranda 
contra la empresa Quimigama S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 24.11.14 a las 9.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10.10 del mismo 
día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio, cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase al demandado para que aporte 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Quimigama S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7108 Seguridad Social 999/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 999/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José Manuel García Montiel 
contra la empresa Pladinter S.L., Aislamientos Costa Cálida S.L., Gonzalo Efrén 
Flores Bejarano, INSS, T.G.S.S., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días aporte el domicilio 
de Gonzalo Efrén Flores, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 LJS.

- Admitir la demanda presentada en recargo de prestaciones.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/6/2014 a las 10:40 horas 
para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Averígüese el domicilio del demandado Gonzalo Efrén Flores Bejarano a 
través de la aplicación del Padrón Municipal y citarlo a prevención por edictos que 
se publicarán en el BORM.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

- Que se remita por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
informe relativo a las circunstancias en que sobrevino el accidente, trabajo que 
realizaba el accidentado, salario que percibía y base de cotización, el cual será 
expedido en el plazo máximo de diez días. (Art. 141.2 LJS).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Sin que ésto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aislamientos Costa Cálida 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7109 Procedimiento ordinario 323/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 323/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Joaquín Tomás Alberca Casanova contra la 
empresa Delta XXI Tratamiento y Servicios del Agua S.L., Fogasa, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario/a Judicial Sr/Sra doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a veintinueve de abril de dos mil trece.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo e inténtese la 
citación por medio de exhorto al Juzgado de Paz de Lorquí. Recábese información 
de situación de la empresa a través de la TGSS y la existencia de posibles 
administradores a través del Registro Mercantil e inténtese nuevamente la 
citación con la información que resulte de las bases de datos. “Ad cautelam” 
cítese por edictos a la mercantil demandada Delta XXI Tratamiento y Servicios 
Del Agua S.L, para el acto de juicio señalado para el día 4/11/14 a las 11,00 
horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Delta XXI Tratamiento y 
Servicios del Agua, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7110 Procedimiento ordinario 368/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 368/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Ascensión Martínez Sánchez contra 
la empresa Puertas Moratalla, S.L., Puertas Moryval, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a veintinueve de abril de dos mil trece.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo e inténtese 
la citación por medio de exhorto al Juzgado de Paz de Moratalla. Recábese 
información de situación de la empresa a través de la TGSS y la existencia de 
posibles administradores a través del Registro Mercantil e inténtese nuevamente 
la citación con la información que resulte de las bases de datos. “Ad cautelam” 
cítese por edictos a la mercantil demandada Puertas Moryval, S.L., para el acto 
de juicio señalado para el día 17/11/14 a las 10,00 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Puertas Moryval, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7111 Despido objetivo individual 223/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001853

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 223/2013 

Demandante: Fernando Frutos Zamora

Graduado social: Francisco Javier Frutos Zamora

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Muebles Vanessa, S.L., Muebles 
Laura, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 223/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Fernando Frutos 
Zamora contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Muebles Vanessa, S.L., 
Muebles Laura, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/10/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:25 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:40 en la sala de vistas nº 4, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Vanessa, S.L., 
Muebles Laura, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7112 Procedimiento ordinario 770/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 770/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Brumel José Cevallos Benavides contra 
la empresa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 2.10.13 a las 9.30 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, y a las 9.40 del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Metalcisa, S.A., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7113 Despido objetivo individual 1.139/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1.139/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Javier Alcón 
Martínez contra la empresa Almacén de Productos Cárnicos Herpo S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/07/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:30 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal

Y para que sirva de notificación en legal forma a Almacén de Productos 
Cárnicos Herpo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de febrero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7114 Despido 1.066/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP, de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1066/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Maravillas Rubio García, 
Josefa Martínez Ruiz contra la empresa Ladaya Comunicaciones S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3/7/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:25 horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 9:40 horas en la sala de vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos 
actos no impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar 
su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. Y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el Boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS.

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la empresa demandada, en 
soporte preferiblemente informático, con quince días de antelación al día del juicio 
de la documentación siguiente: la indicada en el apartado II Mas Documental del 
primer otrosí digo de la demanda

Líbrese oficio a la TGSS, para que aporte vida laboral de la empresa 
demandada.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 
mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o 
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso 
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización 
facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación 
con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ladaya Comunicaciones 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de febrero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7115 Procedimiento ordinario 11/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 11/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Antonio García López contra la 
empresa Ámbito Habitual, S.L.U., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/11/13, a las 9:55 en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
en caso de no avenencia, a las 10:10 del mismo día, en la sala de vista número 
Cuatro al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
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podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Realizándose designación de Graduado Social suscrita por el profesional y 
aportando los datos de domicilio legalmente exigidos, se tiene por asumida la 
representación con plenas facultades procesales sin perjuicio de la ratificación 
posterior en juicio del demandante. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ámbito Habitual, S.L.U., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7116 Procedimiento ordinario 171/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 171/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Sánchez García 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Soluzone Facility Services S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/11/2013 a las 9.05 horas 
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, el mismo día a las 9.15 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo Se tiene por presentada la documentación que acompaña a 
la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS), sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez 
admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

- Recábese a través de los Terminales informáticos la situación de la mercantil 
demanda y su domicilio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Soluzone Facility Services 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7117 Procedimiento ordinario 188/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 188/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Navarro Martínez contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Rivendel Tecnología S.L., Administración Concursal 
de Rivendel Tecnología SL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 3.10.13 a las 9.445 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Rivendel Tecnología, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7118 Seguridad Social 180/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 180/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Fraternidad-Muprespa contra la empresa INSS, 
Nelci Beatriz Cardozo López, Fuente Empleo E.T.T., S.L., T.G.S.S., sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 28.10.13 a las 10.15 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número cinco.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días (art. 142 LPL).

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, y a doña Nelci Beatriz Cardono López, el cual deberá 
comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, bien personalmente o bien a través de 
persona especialmente apoderada para absolver posiciones en nombre de aquélla 
(solo en cuanto a la mercantil demandada), bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nelci Beatriz Cardozo López, 
Fuente Empleo E.T.T., S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7119 Procedimiento ordinario 228/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 228/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Alfonso de la Cruz Calero contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Lorca Atlético Club de Futbol, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/11/13 a las 9,35 horas, 
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, el mismo día a las 9,45 horas,, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS), sin que esto signifique la admisión de la 
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lorca Atlético Club de 
Futbol, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7120 Despido objetivo individual 296/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002414

N28150

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 296/2013

Demandante: Juana María Corbalán Matallana

Graduado/a Social: Juan Guillermo Rodríguez Navarro

Demandado/s: Viajes Euronova, S.A.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 296/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juana María Corbalán 
Matallana contra la empresa Viajes Euronova, S.A., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/07/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:30 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:45 en la sala de vistas n.º 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí Primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Hágase saber a la parte demandante que las cuentas anuales de las 
empresas se encuentran depositadas en el Registro Mercantil que por tratarse de 
Registro de acceso público podrá obtenerlas directamente del mismo.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Viajes Euronova, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7121 Despido/ceses en general 284/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002325

N.º Autos: Despido/Ceses en general 284/2013 

Demandante: Alfonso Almagro Blaya

Abogado: Bernardino Moreno Miñano

Demandado: Logística de Áridos, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 284/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Alfonso Almagro Blaya 
contra la empresa Logística de Áridos, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/07/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:30 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:45 en la sala de vistas nº 5, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art .87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística de Áridos, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7122 Despido 302/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002463

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 302/2013 

Demandante: Juan Antonio Correas Martínez

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Transalve, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 302/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Antonio Correas Martínez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Transalve, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/07/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 9:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:00 en la sala de vistas nº 5, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 

NPE: A-090513-7122



Página 18855Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transalve, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7123 Procedimiento ordinario 280/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002305

N28150

Nº autos: Procedimiento ordinario 280/2013 

Demandante: José María Nieto Belmonte

Abogado: Sebastián Ruiz Nicolás

Demandados: José Francisco Hernández Marín, Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 280/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José María Nieto Belmonte contra la 
empresa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:30 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:45 en la sala de vistas n.º 5, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a José Francisco Hernández 
Marín, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7124 Procedimiento ordinario 1.160/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.160/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Enriqueta Plana López contra la 
empresa Eurolimp S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 19.9.13 a las 10.30 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 10.45 del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número 
cinco.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.
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El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eurolimp, S.A., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia y Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7125 Seguridad Social 146/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 146/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Activa Mutua 2008, Mat y 
Enfermedades Profesionales de la S.S. N.º 3 contra la empresa I.N.S.S., 
Ieceamica Company, S.L., Alexandru Valea Sorin, Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/10/2014 a las 10:20 en 
AV RDA SUR (C. de la Justicia F2)-Sala 006 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Ad cautelam, cítese la parte demandada (excepto INSS, TGSS) a través de 
edictos. 

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de citación en legal forma a Ieceamica Company, S.L., 
Alexandru Valea Sorin, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7126 Procedimiento ordinario 1.060/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.060/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Marta García Andreolotti, Valentín 
Escobar Zapata contra la Empresa Pcmur Soluciones Informáticas, S.L., Servicios 
Informáticos y Tecnológicos de Murcia, S.L., Eapsis Ibérica, S.L., Administración 
Concursal Pcmur, Ámbito Habitual, S.L.U., Oposit Electronics, S.L., Servicios 
Técnicos Onsite, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/06/2013, a las 10:15 en 
al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, 
a las 10:30 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el 
previo traslado entre las partes o aportación anticipada por las empresas 
Pcmur Soluciones Informáticas, S.L., y Ámbito Habitual, S.L.U., en soporte 
preferiblemente informático, con quince días de antelación al día del juicio de la 
documentación siguiente: la indicada en el primer otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Ámbito Habitual, 
S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7127 Procedimiento ordinario 141/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 141/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro Alonso Estegan contra 
la empresa Distribuciones Luna Papeleros S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/6/13 a las 10.20 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1, para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 10.30 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a en la Sala de Vistas n.º 6.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. Y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Distribuciones 
Luna Papeleros S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7128 Despido/ceses en general 136/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001110

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 136/2013.

Demandante: Silvia Pinilla Navas.

Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez.

Demandado/s: Altaico 2000, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 136/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Silvia Pinilla Navas 
contra la empresa Altaico 2000, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/11/2013 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la comunicación de despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase al demandado para que aporte los documentos solicitados en el 
otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS, y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Altaico 2000, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7129 Despido/ceses en general 131/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001080

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 131/2013 

Demandante: Antonia Martínez Salinas

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandado/s: Simón Fitnes, S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 131/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonia Martínez Salinas contra 
la empresa Simon Fitnes, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15-11-2013 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto del conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la carta de despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase al demandado para que aporte los documentos solicitados en el 
otrosi dice de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Simon Fitnes, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7130 Despido objetivo individual 147/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001200

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 147/2013 

Demandante: Félix Bernal Valverde

Abogado: José María Béjar Sánchez-Mora

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, José Manuel Hernández García y 
Herpo, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 147/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Felix Bernal Valverde 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, José Manuel Hernández García 
y Herpo, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8-11-2013 a las 10:50 horas 
en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:35 horas en la sala 
de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria 
Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a José Manuel 
Hernández García y Herpo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7131 Despido/ceses en general 159/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001295

N.º Autos: Despido/ceses en general 159/2013 

Demandante: Isabel Reverte Cánovas

Graduado Social: Fuensanta Guirao Ruiperez

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Enrique Miñarro y Compañía, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 159/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Isabel Reverte Cánovas 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Enrique Miñarro y Compañía, S.A., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12-11-2013 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí de requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi 
dice de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Enrique Miñarro y 
Compañía, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7132 Procedimiento ordinario 143/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 143/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Ginés Lorente García contra la 
empresa Conytec Levante, S.L., Administración Concursal de la Empresa “Conytec 
Levante”, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fundamentos de derecho

Único.- Examinados los requisitos formales de esta demanda procede su 
admisión de conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LPL, señalando fecha 
y hora para la celebración del acto de juicio. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 11.11.13 a las 11.40 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Conytec Levante, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7133 Procedimiento ordinario 142/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 142/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Jiménez Guerrero contra la 
empresa Conytec Levante, S.L., Administración Concursal de la Empresa “Conytec 
Levante”, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fundamentos de derecho

Único.- Examinada la demanda, presentada por Antonio Jiménez Guerrero, 
así como la documentación anexa y sus correspondientes copias, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 80.2 y 3 de la LJS, la misma reúne todos los 
requisitos formales exigidos en dicho precepto.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos, en la 
misma resolución de admisión a trámite, el secretario judicial señalará el día y 
la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos de conciliación y 
juicio, por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero 
sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Secretario/a judicial, y el segundo 
ante el/la magistrado/a, el día y hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11.11.13 a las 11.15 en 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.30 del mismo 
día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 
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Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Sirva la notificación de la presente resolución de citación en forma a las 
partes.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Conytec Levante, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de abril de 2013.—El Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7134 Procedimiento ordinario 110/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 110/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Lidia Justiniano Diez contra la empresa 
Diego Cerrudo Grimaldi, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia,

- Citar a las partes para que comparezcan el día 04.11.13 a las 10.55 en 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y,una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.10 del mismo 
día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente 
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 LPL/ 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir 
la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para que 
comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Al otrosí se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

Sin que ésto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Sirva la notificación de la presente resolución de citación en forma a las 
partes.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Diego Cerrudo Grimaldi, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7135 Procedimiento ordinario 186/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 186/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Svitlana Vakiv contra la empresa Ruma 2000 
S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-11-13 a las 10:55 
horas en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 11:10 horas del mismo día, en la sala de vistas n.º 7 para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al segundo otrosí se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al primer otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ruma 2000, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7136 Procedimiento ordinario 193/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 193/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Kostyantyn Panasyuk, Vadym Ryabukha contra 
la empresa Frumusa Hortícola, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/11/2013 a las 11:15 en 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:30 del mismo 
día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la Juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frumusa Hortícola, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7137 Despido/ceses en general 3/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 3/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pablo Rodrigo Jiménez Teran 
contra la empresa Unimundo Telecom, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, indique la 
modalidad de contrato suscrito y duración pactada, la jornada realizada y la 
forma de pago del salario, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta 
a SSª para que decida sobre el archivo de la demanda.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01/07/13 en la sede de 
este órgano judicial, a las 11:35 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:50 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí Primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Unimundo Telecom, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-090513-7137
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7138 Procedimiento ordinario 498/2011.

Doña María Del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 498/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Mbarek Slimani contra la empresa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

En Murcia, 29 de abril de 2013.—Secretario Judicial, María del Carmen Ortiz 
Garrido.

Visto el estado de las actuaciones, se señala nuevamente para que tenga 
lugar el acto de juicio el próximo día 2/10/13 a las 11,10 horas. Se acuerda citar 
al demandado Pedro González Ortuño, por Edictos ante las diligencias negativas 
que constan en autos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pedro González Ortuño, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7139 Seguridad Social 446/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 446/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Scorpyus Fruit, S.A., contra la 
empresa Tesorería General de la Seguridad Social, Fremap Fremap, INSS, 
Bakary Diomande, Servicio Murciano de Salud Secretaria General Técnica-, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.

El anterior escrito presentado por la Letrada de la parte actora, únase a los 
autos de su razón. Se tiene por ampliada la demanda frente al Servicio Murciano 
de Salud, a quien se citará con entrega de la demanda, del escrito de ampliación 
y de esta resolución.

Se señala nuevamente para que tenga lugar el acto de juicio el próximo día 
30/9/13 a las 9,20 horas en la Sala de Vistas del Social n.º 7, citando a todas las 
partes para dicho acto.

Respecto del demandado Bakary Diomande, encontrándose en paradero 
desconocido, practíquese la citación por medio de Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bakary Diomande, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7140 Impugnación de actos de la Administración 879/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Marín Montejano, S.A. contra Darwin Omar Elizalde Prado, 
Construcciones y Promociones Towers S.L., Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, en reclamación por sanciones, registrado con el n.º impugnación 
de actos de la administración 879/2012 se ha acordado, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Darwin Omar Elizalde Prado, 
Construcciones y Promociones Towers S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 008, situado en 
Avda. Colegio de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia el 
día 19/09/2014 a las 10,30 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Darwin Omar Elizalde Prado, Construcciones y 
Promociones Towers, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 25 de abril de 2013.—El/la Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7141 Ejecución de títulos judiciales 66/2012.

NIG: 30030 44 4 2009 0014422

N28150

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 66/2012-MA 

Demandante: José Fernando Jiménez Ruiz

Graduado Social: José Enrique Saura Ruiz

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Casa Bernardino 
Autocentros, S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 66/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Fernando Jiménez 
Ruiz contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Casa Bernardino 
Autocentros, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a uno de junio de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

Único.- José Fernando Jiménez Ruiz ha presentado demanda de ejecución 
de Sentencia 315/11 de 8-7-11 frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Casa 
Bernardino Autocentros S.L. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 315/11 
de 8-7-11 a favor de la parte ejecutante, José Fernando Jiménez Ruiz, frente 
a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Casa Bernardino Autocentros, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 8.159,71 euros en concepto de principal, más otros 
1.305,55 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

Decreto

Secretario/A Judicial D/D.ª Concepción Montesinos García 

En Murcia, a veinte de julio de dos mil doce 

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- El anterior escrito del Graduado social José Enrique Saura Ruiz 
se tiene por personado y parte en nombre y representación del ejecutante José 
Fernando Jiménez Ruiz entendiéndose con el en las sucesivas diligencias.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia a la ejecutada, Casa Bernardino Autocentros, 
S.L.,para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada Casa Bernardino 
Autocentros, S.L., mantiene en las entidades bancarias que a continuación de 
dirán, librándose los despachos necesarios para ello:

Cajamar Caja Rural Sdad. Coop. de Crédito n.º de cuenta:

3058-0236-06-2720010557

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 2 n.º 3093-0000-64-0066-12 abierta en 
Banesto.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Casa Bernardino Autocentros 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—El/La Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7142 Ejecución de títulos judiciales 336/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0003579

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 336/2012 Md

Demandante/s: Ana Belén Serrano Albaladejo

Abogado: Luis Saura Lacal

Demandado: Mallorquinas y Puertas Marin S.L., Alderaan Europa, SL, Fogasa 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario/a Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 336/12 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Ana Belén Serrano 
Albaladejo contra Mallorquinas y Puertas Marín S.L., Alderaan Europa, S.L., se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª María Esperanza Collantes Cobos

En Murcia, a 11 de Febrero de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Ana Belén Serrano Albaladejo, frente a Mallorquinas y Puertas 
Marín SL, Alderaan Europa, SL, partes ejecutadas de forma solidaria, por 
importe de 25.388,04 € más la suma de 1.523,28 € en concepto provisional 
de intereses de demora y la cantidad de 2.538,80 € para costas que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución, sin perjuicio de su posterior 
liquidación. De dicho importe responderán ambas partes ejecutadas de forma 
solidaria.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la 
LJS y en su caso a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora 
de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

NPE: A-090513-7142



Página 18896Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

Decreto

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a 26 de abril de 2013

Antecedentes de hecho

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Ana Belén Serrano Albaladejo frente a Mallorquinas y Puertas 
Marín S.L., Alderaan Europa, SL, Fogasa por la cantidad de 25.388,04 Euros de 
principal más 4.062,09 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Mallorquinas y Puertas Marín, S.L., Alderaan Europa, S.L., a través del acceso 
directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de Ejecución 
Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Mallorquinas y Puertas Marín, S.L., Alderaan Europa, S.L., 
para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

** con respecto al demandado Mallorquinas y Puertas Marín, S.L.:

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 9121DGV, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

- El embargo de las cuentas corrientes que el ejecutado mantiene en las 
entidades bancarias que a continuación se dirán, librándose los despachos 
necesarios para ello:

BANCO BBVA, S.A.

BANCO DE VALENCIA, S.A.

BANKIA, S.A.

BANCO SANTANDER, S.A.

BANCO MARE NOSTRUM, S.A.

BANCO SABADELL CAM, S.A.

BANKINTER, S.A.

BANCO PASTOR, S.A.

DEUTSCHE BANK SAE

CAJAS RURALES UNIDAS (CAJAMAR)
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- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

PERFILERÍA COMERCIAL Y MONTAJES S.COOP, CIF: F73706806

CARPINTERÍA SANTOMERA, S.L., CIF: B73404212

ANANOR S.L. UNIPERSONAL, CIF: B54551106

MAYGA DISEÑO, S.L.L., CIF: B73293797

- El embargo del sobrante a favor de la ejecutada Mallorquinas y Puertas 
Marín, S.L. que consta en el procedimiento ETJ 767/2008 del Juzgado de 1.ª 
Instancia n.º 1 de Cartagena, librándose exhorto a dicho Juzgado para su 
efectividad.

- El embargo del sobrante a favor de la ejecutada Mallorquinas y Puertas 
Marín, S.L. que consta en el procedimiento Juicio Cambiario 173/2008 del 
Juzgado de 1.ª Instancia n.º 2 de Quintanar de la Orden (Toledo), librándose 
exhorto a dicho Juzgado para su efectividad.

- El embargo del sobrante a favor de la ejecutada Mallorquinas y Puertas 
Marín, S.L. que consta en el procedimiento 1464/2009 del Juzgado de 1.ª 
Instancia nº 1 de Murcia, librándose exhorto a dicho Juzgado para su efectividad.

** Con respecto al demandado Alderaan Europa, S.L.:

- El embargo de las cuentas corrientes que el ejecutado mantiene en las 
entidades bancarias que a continuación se dirán, librándose los despachos 
necesarios para ello:

CAIXABANK, S.A.

BANKIA, S.A.

BANCO SANTANDER, S.A.

CATALUNYA BANC, S.A.

- El embargo del 52% del pleno dominio propiedad del ejecutado ALDERAAN 
EUROPA, S.L., respecto de la finca que a continuación se detalla:

FINCA TOMO LIBRO FOLIO .P.

93979 1982 1519 212 ORIHUELA 2

94003 1982 1519 222 ORIHUELA 2

93991 1982 1519 214 ORIHUELA 2

94003 1982 1519 218 ORIHUELA 2

93979 1982 1519 208 ORIHUELA 2

94003 1982 1519 224 ORIHUELA 2

93991 1982 1519 216 ORIHUELA 2

93979 1982 1519 210 ORIHUELA 2

1/282 864 294 214 BENALMADENA 2

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado en 
estos autos, en el Registro de la propiedad de Orihuela n.º 2 Y Benalmádena 
n.º 2, remitiéndose dicho mandamiento por FAX, al Registro indicado, donde se 
extenderá el correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la 
práctica de la anotación hasta que se presente el documento original en la forma 
prevista en la legislación hipotecaria.
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Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la LEC, 
expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 3 3094-0000-64-0336-12, abierta en 
Banesto.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al ejecutado el Auto despachando ejecución y este 
Decreto de embargo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mallorquinas y Puertas 
Marín, S.L. y Alderaan Europa, S.L., ambas en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7143 Ejecución de títulos judiciales 70/2013.

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 70/2013 

Demandante: Francisco Javier Cánovas Guirao

Abogado: Fernando Caravaca Rueda

Demandado: Rodeval Murcia, S.L., Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Secretaria del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 70/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Javier Cánovas 
Guirao contra la empresa Rodeval Murcia, S.L., sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

A u t o

Magistrado-Juez

Sr. don Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a quince de marzo de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Francisco Javier Cánovas Guirao, frente a Rodeval Murcia 
S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 5.422´97 euros en concepto de 
principal, más otros 868 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.
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El/la Magistrado/a Juez.-El/la Secretario/a Judicial

D e c r e t o

Secretaria Judicial doña Concepción Montesinos García

En Murcia, a veintinueve de abril de dos mil trece 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de 
la Agencia Tributaria a la ejecutada Rodeval Murcia, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de los vehículos propiedad de la ejecutada Rodeval Murcia 
S.L., matricula: MU485CB, librándose mandamiento por duplicado al Registro de 
Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

- El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada mantiene en 
las entidades bancarias que a continuación se dirán, librándose los despachos 
necesarios para ello:

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Bankinter, S.A.

Caixbank, S.A.

Cajas Rurales Unidas Sdad Coop. de Crédito, S.A.

- Sin perjuicio de lo anterior, a la vista de las cantidades por las que se 
despacha ejecución, no existiendo bienes suficientes de la ejecutada en los 
que poder trabar embargo, ni saldo en la cuentas suficiente de titularidad de 
la parte ejecutada, estando de baja en la Tesorería de la Seguridad social y sin 
perjuicio de las posibles devoluciones de la AEAT, y del resultado de los embargos 
de derechos de créditos acuerdo dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y 
al ejecutante para que en el plazo máximo de quince días, insten lo que a su 
derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria designando en tal 
caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

- Para el caso de pago de pago se designa la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones correspondiente a la UPAD Social 5 nº 3069-0000-64-13 abierta 
en Banesto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
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recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rodeval Murcia, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7144 Ejecución de títulos judiciales 72/2013.

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 72/2013 

Demandante: Araceli García Valverde

Abogado: Tomás Carrión Escolar

Demandados: Offiserv Donarplast España, S.L., Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 72/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Araceli García Valverde 
contra la empresa Offiserv Donarplast España, S.L., sobre despido, se han dictado 
las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

En Murcia, 15 de marzo de 2013.—Magistrado-Juez, Félix Ignacio Villanueva 
Gallego.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Araceli García Valverde, frente a Offiserv Donarplast España, 
S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 11.999´04.-euros en concepto de 
principal, más otros 1920.-euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.
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Decreto

En Murcia, 29 de abril de 2013.—Secretario Judicial, Concepción Montesinos 
García.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Offiserv Donarplast España, S.L., para asegurar 
su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada Offiserv Donarplast 
España, S.L., mantiene en las entidades bancarias que a continuación se dirán, 
librándose los despachos necesarios para ello:

BANCO DE SANTANDER S.A.

BANCO MARE NOSTRUM S.A.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO S.A.

CAIXABANK S.A.

CAJAS RURALES UNIDAS SDAD COOP. DE CREDITO S.A.

CAJA RURAL CENTRAL DERIHUELA S.A.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 5 N.º 3069-0000-64-0072-13 abierta en 
Banesto.

- Sin perjuicio de lo anterior, a la vista de las cantidades por las que se 
despacha ejecución, no existiendo bienes suficientes de la ejecutada en los 
que poder trabar embargo, ni saldo en la cuentas suficiente de titularidad de 
la parte ejecutada, estando de baja en la Tesorería de la Seguridad social y sin 
perjuicio de las posibles devoluciones de la AEAT, y del resultado de los embargos 
de derechos de créditos acuerdo dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y 
al ejecutante para que en el plazo máximo de quince días, insten lo que a su 
derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria designando en tal 
caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
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recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Offiserv Donarplast España, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7145 Ejecución de títulos judiciales 310/2012.

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 310/2012 

Demandante: Francisco José Gutiérrez Asensio

Abogado: Fulgencio González López

Demandado/s: Alicante de Servicios Socio Sanitarios S.L., Fogasa Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Secretario/a Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 310/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco José Gutiérrez 
Asensio contra la empresa Alicante de Servicios Socio Sanitarios S.L., sobre 
despido, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se 
adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a 8 de febrero de 2013.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Francisco José Gutiérrez Asensio, frente a Alicante de Servicios Socio 
Sanitarios S.L., parte ejecutada, por importe de 17.966,79 euros en concepto de 
principal, más otros 2.874,68 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Jdo. de lo Social n. 7 abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial D/D.ª Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a 25 de febrero de 2013

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Francisco José Gutiérrez Asensio ha presentado demanda 
de ejecución frente a Alicante de Servicios Socio Sanitarios S.L.

Segundo.- En fecha 8/2/2013 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 17.966,79 euros de principal más 2.874,68 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 6 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 18/2/2013 en la E.T.J. 357/11 declarando la insolvencia respecto del 
mismo deudor 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alicante de Servicios Socio 
Sanitarios S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7146 Ejecución de títulos judiciales 209/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0005924

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 209/2012 

Demandante/S: Noelia Sánchez Moya

Abogado/A: Carmen Ruiz Arjona

Demandado/S: Fogasa, Asociación Parkinson Muralla

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 209/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Noelia Sánchez Moya contra 
la empresa Fogasa, Asociación Parkinson Muralla, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a diecinueve de septiembre de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Noelia Sánchez Moya ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia recaída en autos 810/10 frente a Asociación Parkinson 
Muralla y Fogasa.

SEGUNDO.- Por el Servicio Común de Ejecución Social se ha remitido el 
procedimiento informando de que no concurren los requisitos para el despacho de 
ejecución al no haber sido notificada la sentencia al demandado y no ser firme.

TERCERO.- Examinado a través del programa informático, consta en los 
autos 810/10 de que dimana el presente, haber recaído en el día de la fecha 
diligencia decretando la firmeza de la sentencia. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos 810/10 a favor de la parte ejecutante, Noelia Sánchez Moya, frente a 
Asociación Parkinson Muralla, parte ejecutada, por importe de 1.738,68 euros en 
concepto de principal, más otros 278,18 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
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apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Banesto, S.A., cuenta nº 3403-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial D/Dª Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a cinco de febrero de dos mil trece

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

· El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de 
la Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

· Las subvenciones que tenga pendientes de percibir el ejecutado del 
Excmo Ayto. de Caravaca de la Cruz y de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y mandamientos.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A. correspondiente a la UPAD Social N.º n.º 7 3403-0000-64-0209-12

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
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público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º -0000-31- abierta en Banesto, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asociación Parkinson 
Muralla, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administración de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7147 Ejecución de títulos judiciales 231/2012.

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 231/2012 

Demandante/s: Francisco Bernal López

Abogado: Juan López López-Guerrero

Demandado/s: Excavamur S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Concepción Montesinos García, Secretario/a Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 231/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Bernal López 
contra la empresa Excavamur S.L., sobre despido, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 30 de noviembre de 2012.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia nº 50/12 
dictada en los autos de despido 1003/11 a favor de la parte ejecutante, Francisco 
Bernal López, frente a la mercantil Excavamur S.L. con CIF: B-30475164 y Fondo 
de Garantía Salarial parte ejecutada, por importe de 31.164,86 euros en concepto 
de principal (desglosado: 26.865,64 euros de indemnización y 4.299,22 euros de 
salarios de tramitación), más otros 4.986,38 euros que se fijan provisionalmente 
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez El Secretario-Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial D/Dª Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a 25 de marzo de 2013

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria a la ejecutada Excavamur S.L., para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de los vehículos propiedad de la ejecutada Excavamur S.L., 
matriculas: MU6755AL; MU4536BZ; 0941BPC, librándose mandamiento por 
duplicado al Registro de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

- El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada mantiene en las 
entidades bancarias que a continuación se dirán, librándose los despachos 
necesarios para ello:

BANCO DE SANTANDER S.A.

BANCO DE SABADELL CAM S.A.

BANCO MARE NOSTRUM S.A.

BANKINTER S.A.

BANCO POPULAR ESPAÑOL S.A.

BANKIA S.A

BANCO DE VALENCIA S.A

NCG BANCO S.A.

DUTSCHE BANK S.A.E.

- El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a la mercantil 
Empresa de Transformación Agraria S.A. con CIF n.º A28476208; Grupo Generala 
de Servicios Integrales Proyectos Medioambientales Construcciones y Obras 
S.L. con CIF n.º B30351431; Ingeniería del Agua y Energía S.L. con CIF n.º 
B5348969; PAMAI S.L.U. con CIF n.º B30082473; Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia con CIF S3011001I; Acciona Infraestructuras S.A. con CIF 
n.º A81638108; Dolmen Movimientos S.L. con CIF n.º B73616013, por entrega 
de mercancías, servicios prestados o cualquier otro concepto hasta cubrir las 
cantidades reclamadas, librándose los despachos oportunos.

- El embargo del 100% del pleno dominio propiedad del ejecutado Excavamur 
S.L. respecto de la finca que a continuación se detalla:

- FINCA REGISTRAL Nº 15946, TOMO 1058,LIBRO 250,FOLIO 189

- FINCA REGISTRAL Nº 20735, TOMO 814, LIBRO 156, FOLIO 118

- FINCA REGISTRAL Nº 5545, TOMO 920, LIBRO 205, FOLIO 107

- FINCA REGISTRAL Nº 16070, TOMO 920, LIBRO 205, FOLIO 108

Todas del Registro de la Propiedad Nº Dos de Cieza (Murcia) 

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado 
en estos autos, en el Registro de la propiedad de Cieza Nº Dos, remitiéndose 
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dicho mandamiento por FAX, al Registro indicado, donde se extenderá el 
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
LEC, expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A. correspondiente a la UPAD Social N.º 8 n.º 5155-0000-64-0231-12 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 
mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o 
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso 
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización 
facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación 
con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial 
en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con 
expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 
186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario 
de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en la cuenta abierta en Banesto, debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- 
Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” 
seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Excavamur S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de abril de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Alicante

7148 Ejecución de titulos judiciales 61/2013.

Doña Marta Martín Ruiz, Secretaria de la Administración de Justicia con cargo 
y ejercicio en el Juzgado de lo Social número Cuatro de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución N.º 61/2013, a instancia 
de Natividad Aniorte Carrasco, María Dolores Antón Escolano, Laura Bautista 
Fernández, María Carmen Campillo Cristóbal, Ana Elena Cortés García, Luis 
Manuel Cortés Zurdo, María Pilar Cortés Zurdo, María Carmen Dragón Izquierdo, 
María José González Palomares, Rosalía Lledó Muriel, Carmen Martín Pérez, Elisa 
Martínez Villegas, María Araceli Morales Lozano, Julia Moreno García, María Rosa 
Olivares Egez, Isabel Ortega Moyano, Rosa María Peinado Pulpón, María José 
Rosell García, Rosa María Santiago Cortés, María Ángeles Soler Cristóbal y María 
Asunción Torrano García contra Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., en 
la que el d¡a 28.02.13 se han dictado auto y decreto de ejecución, cuyas partes 
dispositivas dicen:

Auto

Se acuerda decretar orden general de Ejecución solicitada por Natividad Aniorte 
Carrasco, María Dolores Antón Escolano, Laura Bautista Fernández, María Carmen 
Campillo Cristóbal, Ana Elena Cortés García, Luis Manuel Cortés Zurdo, María Pilar 
Cortés Zurdo, María Carmen Dragón Izquierdo, María José González Palomares, 
Rosalía Lledó Muriel, Carmen Martín Pérez, Elisa Martínez Villegas, María Araceli 
Morales Lozano, Julia Moreno García, María Rosa Olivares Egez, Isabel Ortega Moyano, 
Rosa María Peinado Pulpón, María José Rosell García, Rosa María Santiago Cortés, 
María Ángeles Soler Cristóbal y María Asunción Torrano García, frente a Limpiezas 
Ecológicas del Mediterráneo, S.A., de la Sentencia de fecha 09.01.13, dictada por este 
Juzgado de lo Social; por cuantía de 21.953,56 €, en concepto de principal incluido 
interés mora (Natividad Aniorte Carrasco: 1.079,57 €, María Dolores Antón Escolano: 
1.102,72 €, Laura Bautista Fernández: 1.102,47 €, María Carmen Campillo Cristóbal: 
928,61 €, Ana Elena Cortés García: 804,85 €, Luis Manuel Cortés Zurdo: 1.486,87 €, 
María Pilar Cortés Zurdo: 1.055,09 €, María Carmen Dragón Izquierdo: 1.104,86 €, 
María José González Palomares: 1.088,43 €, Rosalía Lledé Muriel: 1.402,09 €, Carmen 
Martín Pérez: 1.088,43 €, Elisa Martínez Villegas: 1.370,57 €, María Araceli Morales 
Lozano: 928,02 €, Julia Moreno García: 1.471,31 €, María Rosa Olivares Egez: 510,15 €, 
Isabel Ortega Moyano: 1.077,6 €, Rosa María Peinado Pulpén: 928,02 €, María José 
Rosell García: 1.237,54 €, Rosa María Santiago Cortés: 889,59 €, María Ángeles Soler 
Cristóbal: 869,75 € y María Asunción Torrano García: 427,02 €), más la cantidad de 
4.390, 00€, presupuestados provisionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de 
su liquidación y tasación definitivas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que 
contra la misma cabe interponer ante este mismo Juzgado Recurso de Revisión 
en el plazo de 3 días, a contar desde su notificación, debiendo, únicamente, 
quienes pretendan recurrir la presente resolución y no tengan la condición de 
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, consignar la cantidad de 25 € 
en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado en cualquier sucursal de 
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Banesto, con especificación en el Mandamiento de Ingreso ( Cuenta Juzgado 
núm 0114- Concepto: Recurso, Tipo: Revisión /Social, Código 31- Cuenta 
Expte: 0114/ /0000/30/0061/2013) o por Transferencia Bancaria (indicándose 
después de los 16 dígitos el código y tipo de recurso) al tiempo de interponerlo, 
con la advertencia de que no se admitirá ningún recurso cuyo depósito no esté 
constituido (LO 1/2009 de 3 de noviembre), sin perjuicio de que el deudor 
pueda oponerse a la ejecución despachada dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de este auto. (Arts. 556 a 558 L.E.C.)

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma doña Paz Fernández Muñoz, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Alicante, de 
todo lo que doña Marta Martín Ruiz, Secretario Judicial del mencionado Juzgado. 
Doy fe.

La Magistrada-Juez.—La Secretaria Judicial.

Decreto

En orden a dar efectividad a las medidas concretas que resultan procedentes 
para el cumplimiento de la orden general de ejecución ;

Acuerdo

Proceder a la averiguación de bienes del apremiado de conformidad con el 
Art. 250 de la L.R.J.S., y al embargo de los que fueren hallados, en concreto 
sobre cualquier saldo, depósito, fondos de inversión, pensión e ingresos que se 
produzcan en cualquier cuenta, incluso las de pasivo o préstamo, de las que sea 
titular el ejecutado. A tal fin, consúltense los registros informáticos de la AEAT y 
Registro Mercantil, si fuera necesario, uniéndose a las actuaciones los informes 
obtenidos para su debida constancia. Líbrense para efectividad y cumplimiento, 
de lo acordado, oportunos oficios, dejando en autos copia dedos mismos.

En relación a las posibles cantidades a favor de la mercantil ejecutada que 
por cualquier concepto le deba reintegrar la A.E.A.T.; cúrsese orden de embargó 
al Organismo mencionado para tramitación telemática mediante la aplicación 
informática.

Practicar diligencia de embargo sobre bienes o derechos del deudor en 
cuantía suficiente para cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden 
establecido en el Art. 592.2 de la LEC y depositándose los bienes embargados 
conforme a Derecho, sirviendo la presente resolución de mandamiento en 
forma para la Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la cual queda 
facultada para entrar en el local de negocios o vivienda particular y para requerir, 
en su caso, el auxilio de la Fuerza Pública.

Se advierte y requiérase al ejecutado en los términos expuestos en el 
razonamiento jurídico tercero.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que 
contra la misma cabe interponer ante este mismo Juzgado Recurso, de Revisión, 
en el plazo de 3 días, a contar desde su notificación, debiendo, únicamente, 
quienes pretendan recurrir la presente resolución y no tengan la condición de 
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, consignar la cantidad de 25 € en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado en cualquier sucursal de Banesto, 
con especificación en el Mandamiento de Ingreso (Cuenta Juzgado núm 0114- 
Concepto : Recurso, Tipo : Revisión /Social, Código 31- Cuenta Expte: 0114/ 
/0000/31/0061/13) o por Transferencia Bancaria indicándose después de los 16 
dígitos el código y tipo de recurso ) al tiempo de interponerlo, con la advertencia 
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de que no se admitirá ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (LO 
1/2009 de 3 de noviembre).

Lo dispongo y firmo ; Doy fe

La Secretario Judicial. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva/n de notificación la/s anterior/es resolución/es 
a Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., que se encuentra en ignorado 
paradero, así como para su inserción en el Tablón de Anuncios y publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia, se inserta el presente Edicto; haciéndole 
saber a la parte a la que va dirigida la presente, que las restantes notificaciones 
que hayan de efectuársele se le harán en estrados, salvo de las resoluciones que 
deban revestir forma de Auto o Sentencia, o cuando se trate de Emplazamiento.

En Alicante, 15 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-090513-7148
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Alicante

7149 Ejecución de títulos judiciales 49/2013.

Doña Marta Martín Ruiz, Secretaria de la Administración de Justicia con Cargo 
y Ejercicio en el Juzgado de lo Social número Cuatro de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución N.º 49/2013, a instancia 
de Isabel Peñalver Villegas contra Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., en 
la que el día 19.02.13 se han dictado auto y decreto de ejecución, cuyas partes 
dispositivas dicen:

Auto

Se acuerda decretar orden general de Ejecución solicitada por Isabel Peñalver 
Villegas, frente a Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., de la Sentencia 
de fecha 10.09.12, dictada por este Juzgado de lo Social; por cuantía de 222,02 €, 
en concepto de principal incluido interés mora, más la cantidad de 44,00 €, 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de su 
liquidación y tasación definitivas.

Notifíquese la presente resolución, en legal forma, a las partes, con la 
advertencia de que contra la misma cabe interponer ante este mismo Juzgado 
recurso de reposición en el plazo de 3 días, a contar desde su notificación, 
conforme al Art. 239.4 LRJS, debiendo, únicamente, quienes pretendan recurrir 
la presente resolución y no tengan la condición de trabajador o beneficiario de la 
Seguridad Social, consignar la cantidad de 25,00 € en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado, en cualquier sucursal de Banesto, con especificación en el 
Mandamiento de lngreso (Cuenta Juzgado N.º 0114- Concepto Recurso, Tipo: 
Reposición /Social, Código 30- Cuenta Expte: 0114/0000/30/000049/2013) o por 
Transferencia Bancaria (indicándose después de los 16 dígitos el código y tipo 
de recurso) al tiempo de interponerlo, con la advertencia de que no se admitirá 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (LO 1/2009 de 3 de noviembre), 
sin perjuicio de que el deudor pueda oponerse a la ejecución despachada dentro 
de los diez días siguientes a la notificación de este auto. (Arts. 556 a 558 L.E.C.)

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma doña Paz Fernández Muñoz, 
Magistrado/a-Juez del Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Alicante; de 
todo lo que, doña Marta Martín Ruiz, Secretario Judicial del mencionado Juzgado; 
Doy fe.

La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial.

Firmado y rubricado.

Decreto

Proceder a la averiguación de bienes del apremiado de conformidad con el 
Art. 250 de la L.R.J.S., y al embargo de los que fueren hallados, en concreto 
sobre cualquier saldo, depósito, fondos de inversión, pensión e ingresos que se 
produzcan en cualquier cuenta, incluso las de pasivo o préstamo, de las que sea 
titular el ejecutado. A tal fin, consúltense los registros informáticos de la AEAT y 
Registro Mercantil, si fuera necesario, uniéndose a las actuaciones los informes 
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obtenidos para su debida constancia. Líbrense para efectividad y cumplimiento, 
de lo acordado, oportunos oficios, dejando en autos copia de los mismos.

En relación a las posibles cantidades a favor de la mercantil ejecutada que 
por cualquier concepto le deba reintegrar la A.E.A.T.; cúrsese orden de embargo 
al Organismo mencionado para tramitación telemática mediante la aplicación 
informática.

Practicar diligencia de embargo sobre bienes o derechos del deudor en 
cuantía suficiente para cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden 
establecido en el Art. 592.2 de la LEC y depositándose los bienes embargados 
conforme a Derecho, sirviendo la presente resolución de mandamiento en 
forma para la Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la cual queda 
facultada para entrar en el local de negocios o vivienda particular y para requerir, 
en su caso, el auxilio de la Fuerza Pública.

Se advierte y requiere al ejecutado/s en los términos expuestos en el 
razonamiento jurídico “tercero”.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que 
contra la misma cabe interponer ante este mismo Juzgado Recurso de Revisión 
en el plazo de 3 días, a contar desde su notificación, debiendo, únicamente, 
quienes pretendan recurrir la presente resolución y no tengan la condición de 
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, consignar la cantidad de 25 € en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado en cualquier sucursal de Banesto, 
con, especificación en el Mandamiento de Ingreso (Cuenta Juzgado núm 0114- 
Concepto: Recurso, Tipo: Revisión /Social, Código 31- Cuenta Expte: 0114/ 
/0000/31/0049/13) o por Transferencia Bancaria indicándose después de los 16 
dígitos el código y tipo de recurso) al tiempo de interponerlo, con la advertencia 
de que no se admitirá ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (LO 
1/2009 de 3 de noviembre).

Lo dispongo y firmo; Doy fe

La Secretario Judicial. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva/n de notificación la/s anterior/es resolución/es 
a Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., que se encuentra en ignorado 
paradero, así como para su inserción en el Tablón de Anuncios y publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia, se inserta el presente Edicto; haciéndole 
saber a la parte a la que va dirigida la presente, que las restantes notificaciones 
que hayan de efectuársele se le harán en estrados, salvo de las resoluciones que 
deban revestir forma de Auto o Sentencia, o cuando se trate de Emplazamiento. 

En Alicante, 15 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alguazas

7150 Anuncio de licitación. Explotación del servicio de bar-cafetería 
en Casa de la Cultura de Alguazas.

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de 24/4/2013 , por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 
adjudicación, para la adjudicación del contrato administrativo especial para la 
explotación del servicio de bar-cafetería en un edificio público, conforme a los 
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alguazas

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

c) Obtención de documentación e información: en Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alguazas: http://alguazas.sedelectronica.es

d) Número de expediente: 1795/2012.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo. Abierto

b) Descripción: Explotación del servicio de Bar-Cafetería en Casa de la 
Cultura de Alguazas.

c) CPV:55511000-5

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Contrato Administrativo Especial para la Explotación del 
Servicio de Bar-Cafetería Casa de la Cultura de Alguazas.

c) Criterios de adjudicación: Cláusula décima del PCA

4. Valor estimado del contrato:

16.136,36 euros más 3.388,64 euros de IVA, total 19.525,00 euros.

5. Garantías exigidas.

Provisional (importe): No se exige.

Definitiva:976,25 € 

6. Requisitos específicos del contratista: 

Cláusula séptima PCA

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados a partir del día siguiente al 
de la publicación en el BORM.

b) Modalidad de presentación: En papel

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Alguazas

Plaza Tierno Galván, 1 (30560-Alguazas)
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8. Apertura de ofertas: 

El primer día hábil, tras el plazo de presentación.

En Alguazas, abril de 2013.—El Alcalde-Presidente, José Antonio Fernández 
Lladó.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alhama de Murcia

7151 Declaración de autorización de uso excepcional e interés social 
en Suelo no Urbanizable, de la implantación de una actividad de 
Centro Logístico.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77.3 y 86 de la Ley del 
Suelo de la Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento, 
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente n.º 3.547/13. Declaración de autorización de uso excepcional 
e interés social en Suelo No Urbanizable, de la implantación de una actividad 
de Centro Logístico, junto a la Autovía, en las parcelas 32, 33, 35, 139, 140, 
215, 216, 217, 362, 363, 448, 449, y 769-A, del polígono 4, promovida por 
la mercantil Primafrio, S.L. con CIF: B-73047599, de conformidad al proyecto 
redactado por el equipo redactor Clavel Arquitectos Asociados, S.L.P.

El citado expediente estará expuesto al público en la Sección de Urbanismo 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días hábiles, a contar del siguiente 
a esta publicación, para que puedan presentarse las alegaciones que se estimen 
convenientes. 

Alhama de Murcia a 16 de abril del año 2013.—El Alcalde, Alfonso Fernando 
Cerón Morales.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Calasparra

7152 Anuncio declarando la caducidad de expediente de licencia de 
obras.

Al amparo de lo determinado en el art. 59.5  y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administrativo Común, se pone en  
público conocimiento que este Ayuntamiento ha realizado notificación infructuosa 
de traslado de la Resolución de Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2013, por la que 
se resuelve declarar la caducidad y el archivo sin más trámite  de la Licencia de 
Obras n.º 302/2006, expediente de obras 282/2006, consistente en “Construcción 
de 24 Viviendas, Trasteros, Zonas Comunes y Garajes, según Proyecto Básico 
redactado por el Arquitecto Emilio A. Pérez Belda, con emplazamiento en C/ 
Teniente Flomesta y C/ Sin Nombre de Nueva Apertura de esta localidad, iniciado 
a instancia de la mercantil Confecciones de Louro S.L., CIF B-30467153 y 
domicilio social en Ctra. de Caravaca, Km. 1,50, de Calasparra (Murcia).

Lo que se comunica a los efectos oportunos, advirtiendo que el 
presente acuerdo es definitivo en vía administrativa, pudiendo interponerse 
potestativamente el recurso de reposición en el plazo de un mes ante este 
Ayuntamiento, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Orden Jurisdiccional Contencioso Administrativo.

En Calasparra, 9 de abril de 2013.—El Alcalde-Presidente, Jesús Navarro 
Jiménez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Calasparra

7153 Anulación del convenio urbanístico del Paraje “La Quinta”.

Por acuerdo de Pleno de 28 de febrero de 2013, se aprueba la anulación 
del Convenio Urbanístico del Paraje “La Quinta” suscrito con Construcciones 
y Promociones Valero y Louro S.L. y el Ayuntamiento de Calasparra, por 
incumplimiento de la cláusula tercera, punto cuatro.

Lo que se somete a información pública por veinte días, conforme al Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, manteniéndose en régimen 
de consulta pública.

Calasparra, a 24 de abril de 2013.—El Alcalde, Jesús Navarro Jiménez.
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Página 18925Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Calasparra

7154 Nueva composición de los miembros de la Mesa de Contratación 
Permanente del Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.

Por acuerdo de Pleno de 28 de febrero de 2013, se modifica la composición 
de la Mesa de Contratación Permanente, quedando de la siguiente forma:

Presidente:

- Don Jesús Navarro Jiménez (PSOE)

Vocales:

- Don José Vélez Fernández (PSOE)

- Don Antonio Jose Moreno Gil (PSOE)

- Don Jesús Alajarín Cascales (PP)

- Don Antonio Céspedes Marín (PP)

- Don Ricardo García García (IU-V)

- Don Fernando Hernández Hervás (Interventor Acctal. del Ayuntamiento)

- Doña Prudencia Galipienso Garcia (Secretaria Acctal. del Ayuntamiento)

Secretario de la Mesa:

- Don Blas Prieto Núñez (Funcionario del Ayuntamiento)

Calasparra, a 24 de abril de 2013.—El Alcalde, Jesús Navarro Jiménez.

NPE: A-090513-7154



Página 18926Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Cehegín

7155 Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del 
aprovechamiento micológico en los montes de Cehegín.

El Pleno del Ayuntamiento de Cehegín, en sesión extraordinaria de fecha doce 
de abril de dos mil trece, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Aprovechamiento Micológico en los montes de Cehegín.

Lo que se hace público a fin de que quienes lo estimen conveniente y en el 
plazo de treinta días puedan presentar reclamaciones y sugerencias a la misma, 
haciendo constar que en el caso de que no se presente ninguna alegación, se 
entenderá definitivamente aprobada la Ordenanza.

Cehegín, 19 de abril de 2013.—El Alcalde-Presidente, José Soria García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cieza

7156 Aprobado el  padrón del segundo trimestre de 2013 
correspondiente a la tasa por util ización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público con puestos en el 
mercado semanal.

Don Antonio Tamayo González, Alcalde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Cieza (Murcia).

Hace saber: Confeccionado y aprobado por resolución del Concejal delegado 
de Hacienda, el padrón del segundo trimestre de 2013 correspondiente a la 
Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
con puestos en el mercado semanal de los miércoles, queda expuesto en el 
Departamento de Gestión de Recursos de este Excmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Contra la inclusión o exclusión en el mismo puede interponerse el recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, referido en el art. 14 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

El presente anuncio se hace público para general conocimiento y produce 
iguales efectos que la notificación individual a cada interesado prevista en el art. 
102 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cieza, a 25 de abril de 2013.—El Alcalde, Antonio Tamayo González.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Fortuna

7157 Aprobación inicial del Plan Parcial “Residencial Montesol” ZR-19. 

Aprobado inicialmente, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de 
abril de 2013, el Plan Parcial “Residencial Montesol” ZR-19, promovido por “Villas 
del Reloj, S.L.”, se expone al público por plazo de un mes, a efectos de examen 
y alegaciones por los interesados, conforme a lo dispuesto por el artículo 140.a) 
del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Asimismo, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el presente anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiera 
podido practicar.

Fortuna, 19 de abril de 2013.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina Herrero 
López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Fortuna

7158 Aprobación inicial del Plan Parcial “Residencial Oasis Fortuna 
Resort” ZR-24. 

Aprobado inicialmente, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de 
abril de 2013, el Plan Parcial “Residencial Oasis Fortuna Resort” ZR-24,  promovido 
por “Promociones Orsan y CIA, S.L.”, se expone al público por plazo de un mes, 
a efectos de examen y alegaciones por los interesados, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 140.a) del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Asimismo, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el presente anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiera 
podido practicar.

Fortuna, 19 de abril de 2013.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina Herrero 
López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Jumilla

7159 Aprobación definitiva de expediente de modificación 
presupuestaria. Transferencia de crédito 1/2013. 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Jumilla, en sesión de 25 de marzo 
de 2013, y expuesto al público en el Boletín Oficial de la Región núm. 78, de 6 de 
abril de 2013, por plazo de quince días, edicto relativo a la aprobación provisional 
del expediente de transferencia de crédito 1/2013, sin que se hayan formulado 
alegaciones, reparos u observaciones a su contenido, ha quedado aprobado el 
expediente de referencia de forma definitiva.

En Jumilla, 30 de abril de 2013.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Jumilla

7160 Aprobación definitiva de expediente de modificación 
presupuestaria. Crédito extraordinario 1/2013.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Jumilla, en sesión de 25 de marzo 
de 2013, y expuesto al público en el Boletín Oficial de la Región núm. 78, de 6 de 
abril de 2013, por plazo de quince días, edicto relativo a la aprobación provisional 
del expediente de crédito extraordinario 1/2013, sin que se hayan formulado 
alegaciones, reparos u observaciones a su contenido, ha quedado aprobado el 
expediente de referencia de forma definitiva.

En Jumilla a 30 de abril de 2013.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

7161 Corrección de error en anuncio de convocatoria correspondiente 
al curso 2012/2013 para la concesión de ayudas de movilidad 
en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a 
estudiantes empadronados en el municipio de Los Alcázares de 
ciclos formativos de grado medio, ciclos formativos de grado 
superior, bachillerato y estudios universitarios cursados fuera 
del municipio, publicado con el número 6971.

Advertido error en la publicación número 6971, aparecida en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, número 102, de fecha 6 de mayo de 2013, se rectifica de 
oficio en lo siguiente: 

Advertida la omisión de los anexos I, II y III, se publican los anexos omitidos. 
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Ayuntamiento de Los Alcázares 

ANEXO I 
 
SOLICITUD DE AYUDAS DE MOVILIDAD PARA ESTUDIANTES DE ENSEÑANZAS 
POSTOBLIGATORIAS QUE CURSAN SUS ESTUDIOS FUERA DEL MUNICIPIO DE LOS 
ALCAZARES 

 
 
D. / D. ª __________________________________________________________________________ 
 
con domicilio a efectos de notificación, en_______________________________________________  
 
DNI/NIE_________________________teléfono_________________________________ 
 
correo electrónico _________________________________________________________ 
 
 
EXPONE 
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de ayudas para aquellos alumnos que residiendo en el 
municipio de Los Alcázares se desplazan diariamente o habitualmente en un medio de transporte 
público o privado durante el curso 2012/2013 fuera del municipio para cursar estudios 
postobligatorios, y considerando que reúno los requisitos solicitados en esta convocatoria,  
 
 
SOLICITA:  
 
 La concesión de la mencionada ayuda de movilidad, para lo cual acompaño la siguiente 
documentación (marcar lo aportado con una X). 
 

o Fotocopia del DNI/NIE del solicitante. 
o Certificado de empadronamiento del solicitante. 
o Fotocopia del resguardo de matrícula del curso para el cual se solicita la ayuda. 
o Certificado acreditativo de la condición de Erasmus. 
o Certificado de asistencia al centro en el que estén cursando sus estudios. 
o Certificado de cuenta bancaria (20 dígitos). 
o Copia del expediente académico del curso 2011/2012. 
o Autorización AEAT (Anexo II) 
o Declaración Responsable (Anexo III) 

 
 

Los Alcázares a ____de ____________de_______ 
 
 

 
 

Fdo.: 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES 
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Ayuntamiento de Los Alcázares 

ANEXO II 
 
MODELO DE AUTORIZACION DEL INTERESADO PARA QUE EL AYUNTAMIETNO DE 
LOS ALCAZARES PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA 
TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE RENTA (I.R.P.F.) 
 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al Ayuntamiento de Los Alcázares a solicitar de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria información de naturaleza tributaria a los solos efectos 
de la concesión de ayudas a la movilidad en virtud del convenio de colaboración suscrito entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Ayuntamiento de Los Alcázares en materia de 
suministro de información para finalidades no tributarias. 
 
 Asimismo, DECLARA/N que el número de miembros computables a efectos de la declaración 
de la renta del año 2011, según lo establecido en la Ley Vigente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas es de: 
 

  Nº de personas de la unidad familiar (a 31 de diciembre de 2011) 
 

INFORMACION TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA TRIBUTARIA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS DEL EJERCICIO 2011. 
 
A.- DATOS DEL INTERESADO QUE OTORGA LA AUTORIZACION: 
 
APELLIDOS Y 
NOMBRE: 

 

 
NIF: 

 
FIRMA: 
 

 
B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS QUE COMPONEN LA UNIDAD FAMILIAR Y CUYOS INGRESOS 
SON COMPUTABLES PARA EL PROCESO DE CONCESION DE AYUDAS: 
 

Parentesco con el 
solicitante: 

Nombre y Apellidos:  
NIF: 

 
Firma: 

    
    
    
    
 

En Los Alcázares________de ____________de_______ 
 
 
 

 
Fdo.: 

El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto 
de los datos de carácter personal que nos ha facilitado y garantiza la adopción de medidas de seguridad 
necesarias para velar por su confidencialidad. Asimismo le informamos que tiene reconocida la 
posibilidad de ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
sobre sus datos en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999. 
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Ayuntamiento de Los Alcázares 

ANEXO III 
 
 

 
MODELO DE AUTORIZACION DECLARACION RESPONSABLE CURSO 2012/2013 
 

La/s persona/s abajo firmante/s declara/n al Ayuntamiento de Los Alcázares que los datos 
aportados o declarados son verídicos, y que la falsedad de los mismos conllevará la pérdida de los 
derechos a participar en este procedimiento sea cual sea la fase del mismo que se esté desarrollando.  

 
D. / D. ª ___________________________________________________________________________ 
 
Con domicilio a efectos de notificación, en_______________________________________________  
_ 
DNI/NIE_________________________teléfono_______________________________ 
 
Correo electrónico _______________________________________________________ 
 
 
 Declaración Jurada 
 
Como solicitante de una ayuda de movilidad hace la siguiente DECLARACION: 
 

Los datos aportados o declarados son verídicos, y que la falsedad de los mismos conllevará la 
pérdida de los derechos a participar en este procedimiento sea cual sea la fase del mismo que se esté 
desarrollando.  
 
 
 
Todo lo expuesto constituye declaración firme que Jura/Promete, bajo su entera responsabilidad. 
 
 
 

En Los Alcázares________de ____________de_______ 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto 
de los datos de carácter personal que nos ha facilitado y garantiza la adopción de medidas de seguridad 
necesarias para velar por su confidencialidad. Asimismo le informamos que tiene reconocida la 
posibilidad de ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
sobre sus datos en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

7162 Aprobación inicial de la ordenanza municipal sobre condiciones 
técnicas estéticas y de ornato público en espacios urbanos 
catalogados del municipio de Murcia.

La Comisión de Pleno de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2013, en 
virtud del acuerdo de delegación de competencias del Pleno de 27 de junio de 
2011, aprobó inicialmente la mencionada ordenanza.

En su consecuencia, se abre un período de información pública para 
reclamaciones y sugerencias por plazo de treinta días, durante el cual 
podrá ser examinado el expediente en la Subdirección de Coordinación 
Jurídico-Administrativa sita en el Edificio municipal de Servicios en la Avda. 
Abenarabi, 1, 2.ª planta despacho 2.01. de Murcia.

Murcia, 24 de abril de 2013.—El Secretario Gral. del Pleno, Antonio Marín 
Pérez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

7163 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la ocupación 
de vía pública con terrazas y otras instalaciones.

La Comisión de Pleno de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales de 
este Ayuntamiento, en virtud de acuerdo de Pleno de delegación de competencias 
de 27 de junio de 2011, aprobó inicialmente, en sesión de 17 de diciembre de 
2012, la mencionada Ordenanza. Sometida a información pública por plazo de 30 
días, habiéndose hecho constar tal circunstancia mediante anuncio publicado en 
el BORM, n.º 298, de 27 de diciembre de 2012, se han presentado alegaciones 
a la misma, las cuales han sido resueltas procediéndose a la aprobación 
definitiva de la mencionada ordenanza, en reunión de la Comisión de Pleno 
de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales de 22 de abril de 2013, 
insertándose a continuación su texto íntegro según dispone el art. 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del siguiente día al de la 
publicación del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Murcia a 24 de abril de 2013.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia.- Antonio Marín Pérez.

Ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con 
terrazas y otras instalaciones

La presente Ordenanza se redacta al amparo de las competencias del 
Ayuntamiento de Murcia en materia de bienes de dominio público, para dar 
cumplimiento al mandato de la Directiva Europea 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12/12/2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y demás legislación estatal y autonómica 
de adaptación a la mencionada directiva.

Artículo 1. Objeto.

1.1. Con carácter general, constituye el objeto de la presente Ordenanza la 
regulación del régimen jurídico al que queda sometido el aprovechamiento de 
terrenos de dominio público municipal mediante la instalación de terrazas.

1.2. Queda sometida al ámbito de aplicación de la presente norma tanto la 
instalación de terrazas en espacios de uso y dominio públicos como las situadas 
en espacios privados que permanezcan abiertos al uso público común general.

1.3. Excepcionalmente, y previo informe favorable de los Servicios Técnicos, 
podrá autorizarse la instalación de terrazas a establecimientos que dispongan de 
la correspondiente licencia, o concesión administrativa, para el desarrollo de su 
actividad de hostelería en espacios exteriores abiertos al público, como quioscos-
bares, fijos o móviles, y quioscos destinados a la venta de helados de temporada.
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Artículo 2. Naturaleza de las autorizaciones.

La instalación de terrazas en la vía pública constituye una autorización 
discrecional y a precario, otorgada por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia y que 
entraña para su titular la facultad de ejercer un uso especial del espacio público, 
en régimen de mera tolerancia.

Artículo 3. Concepto de terraza.

A los efectos de la presente Ordenanza, con carácter general, se entenderá 
por terraza la instalación aneja a un establecimiento comercial de hostelería o 
restauración, situada en espacios exteriores de uso público, compuesta por un 
conjunto de mesas y sillas, acompañadas, en su caso, de elementos auxiliares 
como sombrillas, elementos móviles de climatización, toldos parasoles o 
similares, jardineras, separadores etc.

No se autorizará la instalación de terrazas a actividades que, atendiendo a la 
legislación vigente, sean calificadas de salas de fiestas y/o discotecas.

Artículo 4. Características de las autorizaciones.

4.1. Las autorizaciones tendrán en todo caso carácter temporal, otorgándose 
generalmente por años naturales. También podrán otorgarse autorizaciones de 
temporada primavera-verano que, con una duración de 8 meses, que comprende 
el período del 1 de marzo al 31 de octubre.

4.2. Las autorizaciones otorgadas estarán sujetas a las modificaciones 
que pueda adoptar el Excmo. Ayuntamiento de Murcia que, en tal sentido, se 
reserva el derecho a revocarlas, suspenderlas, limitarlas o reducirlas en cualquier 
momento por causas de interés general.

4.3. Por razones de orden público, circunstancias especiales de tráfico, o 
para compatibilizar el uso de la terraza con otras autorizaciones de ocupación de 
la vía pública, especialmente en el caso de fiestas, ferias, o congresos, podrán 
modificarse las condiciones de uso temporalmente y ordenar la retirada inmediata 
de aquellos elementos que dificulten o entorpezcan el desarrollo de la actividad.

Asimismo, cualquier modificación que se produzca en la señalización 
horizontal o vertical por motivos de la ordenación de tráfico, obras, implantación, 
supresión o modificación de servicios públicos, conllevará la necesidad de adaptar 
la terraza afectada a las nuevas condiciones.

4.4. En ninguno de estos casos se generará derecho para los afectados a 
indemnización o compensación alguna.

4.5. Las autorizaciones se concederán dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del derecho de terceros. No podrán ser arrendadas o 
cedidas por cualquier título, total o parcialmente, ni directa o indirectamente.

4.6. El otorgamiento de la autorización estará vinculado, en su caso, a la 
prestación de la correspondiente garantía económica para responder de los daños 
y perjuicios que puedan causarse en la zona de ocupación.

Artículo 5. Deber de exhibición de autorizaciones.

El documento acreditativo de la autorización y el plano en el que se refleje 
la instalación autorizada deberá encontrarse exhibido en un lugar visible del 
establecimiento comercial al que la terraza sirve de instalación anexa.

Artículo 6. Solicitudes.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:
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a) Declaración responsable relativa a estar habilitado para la apertura y 
funcionamiento del establecimiento.

b) Memoria justificativa de la instalación en relación con el entorno en el que 
pretende ubicarse, acompañada de un reportaje fotográfico del mobiliario que 
se desea instalar, y en la que deberá detallarse la extensión, carácter, forma, 
número y color del citado mobiliario, y el período de actividad.

c) Croquis o plano expresivo del lugar exacto a escala, forma de la instalación 
y tamaño de los elementos a instalar.

d) Cualquier otro documento que por los Servicios Técnicos Municipales, o 
por el interesado se estime idóneo para acreditar la concurrencia de razones de 
interés general, cuando se trate de instalar terrazas en espacios privados de uso 
público.

Artículo 7. Modificaciones en el título habilitante del establecimiento.

7.1. Cualquier alteración o modificación en el título que habilita el ejercicio 
de la actividad de hostelería o restauración del establecimiento deberá ser 
comunicada a la Administración a los efectos oportunos.

7.2. La comunicación previa del cambio de titularidad de la actividad 
facultará al nuevo titular para proseguir, durante la vigencia de la autorización, 
con la explotación de la instalación en idénticas condiciones en las que se venía 
ejerciendo con anterioridad.

Artículo 8. Renovación de las autorizaciones.

Las autorizaciones de carácter anual se entenderán automáticamente 
renovadas, por igual plazo, con el pago de las correspondientes tasas por el 
obligado tributario, siempre que no hayan cambiado las circunstancias en que 
se concedió la autorización, ni haya sido su titular firmemente sancionado como 
responsable de la comisión de una infracción muy grave tipificada en la presente 
Ordenanza o no haya dado cumplimiento a sanción firme por infracción leve o 
grave.

En otro caso, será necesario que a la solicitud de renovación se acompañe 
declaración responsable de cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos para 
su otorgamiento.

Artículo 9. Productos consumibles en terrazas.

La autorización para la instalación de la terraza otorgará el derecho 
a expender y consumir en ella los mismos productos que puedan serlo en el 
establecimiento hostelero del cual dependen.

Artículo 10. Horarios.

10.1 Con carácter general y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 3 de 
este artículo, las terrazas podrán funcionar con arreglo al siguiente horario:

- Durante los meses de octubre a marzo, de lunes a jueves, desde las 9 
horas hasta la 1 de la madrugada. Los viernes, sábados y vísperas de festivos, 
hasta la 1,30 de la madrugada.

- El resto del año, el cierre de la terraza podrá producirse media hora más 
tarde.

El cumplimiento de este horario es independiente del horario comercial o 
de apertura y cierre del establecimiento de hostelería o restauración al que la 
terraza se encuentre vinculada. El horario de funcionamiento incluye el tiempo 
utilizado para su montaje y desmontaje diario.
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10.2. En ningún caso podrán permanecer abiertas las terrazas excedido el 
horario de cierre del establecimiento al que sirven de anexo.

10.3. El horario establecido con carácter general podrá ser ajustado 
en consideración a las estaciones del año, duración de la jornada y zonas de 
la Ciudad, amplitud de los espacios de uso público, el carácter residencial del 
entorno, su carácter histórico, u otras circunstancias de interés general, que 
serán establecidas mediante Decreto por parte del órgano competente de la 
Corporación municipal y debidamente publicadas para conocimiento general de 
los ciudadanos.

10.4. El titular de la autorización será responsable de advertir al público 
asistente de los posibles incumplimientos de sus deberes cívicos tales como la 
producción de ruidos, la obstrucción de las salidas de emergencia y del tránsito 
de personas y vehículos y de otros similares disponiendo, en caso necesario, de 
una persona encargada de velar para que no se produzcan alteraciones del orden 
público.

Artículo 11. Planes de Ordenación de usos de espacios públicos.

11.1. El Excmo. Ayuntamiento de Murcia podrá redactar Planes de Ordenación 
de usos de los espacios públicos para la instalación de terrazas en plazas y 
espacios singulares, en los que se concretarán los espacios de posible ocupación, 
características del mobiliario a emplear, la restricción de su uso en determinadas 
ocasiones, y cualesquiera otras circunstancias que se estimen oportunas.

11.2. Estos Planes de Ordenación serán aprobados por el órgano municipal 
competente, previa su exposición pública por plazo de un mes.

Artículo 12. Zonas de ocupación.

12.1. Las autorizaciones se entenderán siempre referidas a una superficie 
máxima ocupable y a un número máximo de mesas debiendo el establecimiento 
disponer de fachada situada hacia el espacio a ocupar. En caso de que el 
establecimiento tenga dos o más fachadas a distintas calles o espacios públicos, 
podrán instalarse terrazas indistintamente en todos ellos. Se podrá ocupar el 
tramo correspondiente al establecimiento vecino contiguo previa autorización 
escrita de su titular, legalmente instalado.

No podrá estar ocupada más superficie: de la señalada en la autorización 
que faculta, únicamente, la instalación de mesas, sillas, toldos, sombrillas, 
separadores y jardineras que serán desmontables.

12.2. La autorización exigirá, en todo caso, que quede libre al tránsito 
peatonal una zona continua de al menos 1,50 m., no pudiendo concederse 
autorizaciones para la instalación de terrazas en aceras con una anchura inferior 
a 3 metros. Deberá existir también una distancia mínima a fachada desde 
sombrillas o toldos de 1,50 m.

En el supuesto caso en que las mesas y sillas tengan que instalarse junto 
a la fachada del local, los toldos, parasoles o sombrillas podrán instalarse en la 
zona ocupada por las mesas y sillas, debiendo existir también una zona continua 
de libre paso peatonal de al menos 1’50 metros entre las mesas y bordillo de la 
acera.

12.3. En el caso de paseos centrales, la autorización permitirá la ocupación 
del tramo de suelo situado ante el propio establecimiento. Excepcionalmente 
puede autorizarse una ocupación longitudinal mayor cuando la mencionada 
ocupación sea compatible con los usos existentes.
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12.4. En vías públicas peatonalizadas o de acceso rodado restringido, deberá 
quedar garantizado en todo caso el libre acceso de vehículos de emergencia.

12.5. Cuando la instalación pueda afectar a un bien catalogado o de interés 
cultural (BIC), la autorización fijará las medidas correctoras que deben adoptarse, 
pudiendo denegarse la solicitud en caso necesario.

12.6. En plazas o espacios peatonales en los que, por su configuración 
resulte necesario distribuir un espacio limitado entre varios establecimientos, el 
Ayuntamiento delimitará el espacio a ocupar por cada uno de ellos, tomando 
en consideración, particularmente, los siguientes criterios objetivos: metros de 
fachada del establecimiento proyectados sobre la plaza o espacio a repartir, aforo 
y superficie útil.

El reparto así efectuado por la Administración tendrá una validez de 1 año 
desde la fecha de su aprobación. Transcurrido dicho plazo, la Administración 
podrá efectuar una nueva delimitación y asignación de espacios teniendo en 
cuenta las nuevas solicitudes.

Artículo 13. Zonas libres de ocupación.

Quedarán libres de terrazas las siguientes zonas:

a) Las destinadas a operaciones de carga y descarga.

b) Las situadas en pasos de peatones.

c) Vados para paso de vehículos a inmuebles.

d) Las calzadas de tráfico rodado, calles en las que exista aparcamiento 
quincenal y vías ciclables.

e) Las paradas de autobuses urbanos, interurbanos y escolares así como de 
taxis, tanto en calzada lomo en el tramo de acera colindante. No obstante, en 
este caso se podrán autorizar en la acera cuando la anchura de la misma haga 
compatible su ocupación con los servicios citados.

f) Otros espacios que pudiera decidir el Ayuntamiento en función de las 
condiciones urbanísticas, estéticas, medioambientales, de tráfico, u otras de 
interés general.

Artículo 14. Instalaciones eléctricas y otras.

14.1. La instalación o ejecución en terrazas de instalaciones eléctricas, de 
climatización u otro tipo, podrá ser, en su caso, objeto de autorización, siendo 
necesario para su admisión a trámite que se acompañe a la solicitud de ocupación 
el oportuno proyecto suscrito por técnico competente y que, previamente a 
su puesta en funcionamiento, se aporte certificación acreditativa de que la 
instalación instalada se adecua a la normativa vigente y cumple con la totalidad 
de las medidas de seguridad legalmente exigibles.

14.2. Podrá exigirse al interesado que el proyecto detalle las condiciones 
técnicas, estéticas o de configuración de la instalación eléctrica, a fin de regular 
su correcta utilización, evitar molestias al tráfico, al tránsito peatonal, así como a 
los vecinos y establecimientos cercanos.

Artículo 15. Contaminación acústica.

15. 1. Queda expresamente prohibida la instalación de equipos musicales o 
sonoros de toda clase, ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en la normativa 
vigente en esta materia.

15. 2. En aras de minimizar el ruido de las instalaciones que se autoricen en 
la vía pública, las mesas, sillas y cadenas o cualquier elemento metálico que se 
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emplee para apilar excepcionalmente las instalaciones, deberá estar calzado con 
material que garantice su insonorización en la movilidad de los mismos.

Artículo 16. Limpieza, higiene o ornato.

16.1. Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantenerlas en 
las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato. A tal efecto, 
el titular deberá adoptar a diario las medidas que garanticen el cumplimiento 
de dicha obligación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de 
Limpieza y de acuerdo con el plan de limpieza que en su caso se haya establecido 
en la autorización.

16.2. Queda expresamente prohibido almacenar o apilar productos y 
materiales de toda clase en el espacio destinado a terrazas. No obstante, 
de forma excepcional y debidamente justificada, podrá quedar autorizado 
el almacenamiento de mesas y sillas fuera del horario de funcionamiento 
establecido, para lo cual el titular deberá presentar documentación gráfica 
expresiva del lugar exacto y forma de la instalación, así como de sus condiciones 
estéticas y de seguridad. Dicha ocupación deberá producirse, en todo caso, 
dentro del espacio autorizado de la terraza, quedando sujeta al mismo régimen 
jurídico de esta última.

16.3. Queda prohibida la instalación de cualquier tipo de máquinas 
comerciales dispensadoras, recreativas o de azar. Queda igualmente prohibido 
cualquier tipo de uso instrumental del arbolado y de los elementos del mobiliario 
urbano municipal en la instalación de terrazas o en el desarrollo de su actividad.

16.4. El mobiliario de las instalaciones deberá ser ajustado a las 
características del entorno urbano en el que se ubiquen, pudiendo exigirse el 
cumplimiento de determinadas condiciones estéticas y de uniformidad entre los 
diversos establecimientos asentados en un entorno urbano semejante. Queda 
totalmente prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas en el mobiliario, 
sombrillas, toldos, parasoles o cualquier elemento utilizado en la terraza. 
No obstante, el Ayuntamiento podrá autorizar rótulos con el logotipo del local 
o marcas comerciales con unas dimensiones máximas de 0’50x 0’20 metros y 
unicolor.

Artículo 17. Toldos, parasoles, sombrillas, separadores y jardineras.

17.1 Quedan prohibidas las instalaciones ancladas de un modo permanente 
al pavimento que impliquen su transformación, obras o fijación de elementos 
que no sean fácilmente removibles. Con carácter excepcional del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, podrá autorizar la instalación de toldos, parasoles, 
sombrillas o similares ancladas al pavimento de un modo permanente, cuando el 
interesado justifique documentalmente dicha instalación presentando el oportuno 
proyecto con las condiciones técnicas y estéticas de la instalación.

El anclaje será extraíble de tal forma que por razones de orden público y, 
en el caso de fiestas, ferias y otros eventos, el Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
podrá ordenar la retirada inmediata de aquellos elementos que dificulten o 
entorpezcan el desarrollo del evento.

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, podrá exigir la presentación de 
aval bancario para la expedición de la autorización del anclaje permanente, 
no obstante, el titular de la solicitud será responsable de cualquier daño o 
desperfecto que se produzca en la vía pública o servicios municipales, estando 
obligado a su reparación.
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En el caso de que el titular de la solicitud cerrara definitivamente la actividad 
del local, deberá reponer el pavimento que contiene los anclajes permanentes a 
su estado original.

17.2 Los toldos, parasoles o sombrillas podrán ser móviles o tener su apoyo 
en macetones o sobre la fachada de propiedad privada. En este último caso, se 
requerirá la autorización previa de la Comunidad de Propietarios correspondiente, 
en caso de tratarse de propiedad privada en régimen horizontal o autorización 
del propietario o propietarios del inmueble al que pertenezca la fachada. Las 
dimensiones recomendadas para las sombrillas y parasoles serán de 2x2 metros 
ó 3x3 metros.

La altura de las sombrillas, parasoles y toldos, medida en su punto más 
alto, tendrán como mínimo 2’50 metros y un máximo de 2’70 metros. Los toldos 
y sombrillas serán de lona o similar de un solo color, generalmente en tonos 
claros. Se prohíbe la utilización de lonas plastificadas o de plástico. Con carácter 
excepcional se podrá autorizar la instalación de estructuras para soporte de 
cierres verticales cortavientos en toldos, sin anclajes al suelo, previo informe 
técnico justificativo, en atención a las circunstancias singulares que concurran en 
cada caso.

La delimitación de los lados laterales y de la línea de fondo de una terraza se 
podrá hacer mediante jardineras o separadores con una altura máxima de 1’20 
metros.

Todos los elementos que pertenezcan a una misma autorización de terraza 
estarán realizados con materiales del mismo color, diseño y textura.17.3 
En todo caso, la memoria justificativa que ha de acompañarse a la solicitud de 
ocupación, deberá determinar con precisión las características de los toldos, 
sombrillas, parasoles, separadores y jardineras que se desea colocar, en especial 
sus dimensiones, materiales, forma de instalación, funcionamiento y soportes, 
pudiendo el Ayuntamiento fijar cuantas condiciones estime oportunas referidas 
a dimensiones, materiales, condiciones estéticas, de visibilidad u otras que se 
consideran más adecuadas para el interés general.

17.4. En el conjunto histórico se autorizarán ocupaciones con toldos con 
carácter restrictivo y ajustándose a los criterios urbanísticos vigentes.

17.5. No podrán concederse autorizaciones de ocupación con toldos para 
su utilización en horarios comerciales si pueden afectar a la visibilidad de 
escaparates vecinos, ni en entornos en los que puedan afectar a las condiciones 
estéticas.

Artículo 18. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se llevará a cabo de conformidad con las 
determinaciones la legislación sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Reglamento que desarrolla 
el ejercicio de la potestad sancionadora y demás normativa aplicable.

Artículo 19. Infracciones.

En la aplicación de lo establecido en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Regula- dora de las Bases de Régimen Local, se establece el siguiente 
cuadro de infracciones a la presente Ordenanza, siendo responsables los titulares 
de las autorizaciones concedidas.

1. Infracciones leves:

a) No limpiar diaria y adecuadamente la zona de la ocupación.
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b) No exhibir la autorización municipal en el establecimiento comercial.

c) El exceso de hasta 1 hora del horario establecido.

d) Ocupar la vía pública excediendo hasta un tercio la superficie prevista en 
la licencia.

e) El incumplimiento de obligaciones o la realización de actuaciones 
prohibidas cuando no constituyan infracción grave o muy grave.

2. Infracciones graves:

a) La reiteración o reincidencia en la comisión de dos infracciones leves en el 
plazo de un año.

b) La instalación de equipos reproductores musicales.

c) Ocupar la vía pública excediéndose en la superficie autorizada en la 
licencia cuando no constituya infracción leve.

d) Ocupar la vía pública excediéndose hasta en 2 horas del horario 
establecido.

e) La instalación de toldos y sombrillas sin ajustarse a las condiciones 
establecidas en la presente Ordenanza.

f) Efectuar instalaciones eléctricas o de cualquier otro tipo en la terraza sin la 
preceptiva autorización municipal.

g) Ocasionar daños en la vía pública por importe inferior a 1.200 euros.

h) No mantener la terraza en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad, ornato y limpieza.

i) El desacato o la negativa a suministrar información a la autoridad municipal 
o a funcionarios o agentes de la Policía Local en el cumplimiento de su misión.

j) Colocar publicidad en cualquiera de los elementos que componen la terraza 
incumpliendo lo previsto en la presente Ordenanza.

k) El incumplimiento de la obligación de retirada diaria de las instalaciones 
en las condiciones previstas en esta Ordenanza.

l) El incumplimiento de la prohibición de almacenar o apilar productos y 
materiales de toda clase en el espacio destinado a terrazas sin autorización.

3. Infracciones muy graves:

a) La reiteración o reincidencia en la comisión de dos infracciones graves en 
el plazo de un año.

b) Cualquier ocupación de la vía pública que pueda provocar o dar origen a 
alteraciones del tráfico peatonal o rodado.

c) Ocupación sin autorización.

d) Ocasionar daños en la vía pública por importe superior a 1.200,01 euros.

e) La falsedad o manipulación de los datos y documentos presentados junto 
con la solicitud o declaración responsable.

f) Desobedecer las órdenes emanadas de la autoridad municipal competente.

g) Utilizar elementos del mobiliario urbano municipal para la instalación o el 
ejercicio de la actividad desarrollada en la terraza.

h) Ocupar la vía pública excediéndose en más de dos horas del horario 
establecido.
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Artículo 20. Sanciones.

Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la existencia de 
intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados y la reincidencia por 
comisión en el término de un año de una infracción de la misma naturaleza, 
cuando así haya sido declarada por resolución firme, la utilidad que la infracción 
haya reportado, o cualquier otra causa que pueda estimarse.

Las citadas infracciones serán sancionadas de la siguiente forma:

a) Las infracciones leves, con multa hasta de 750 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de 750,01 euros hasta 1.500 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 
euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal para el resto 
del año natural en el que se cometa la infracción junto la imposibilidad de obtener 
autorización de instalación para el año siguiente.

Artículo 21. Prescripción.

Las prescripciones a las infracciones indicadas en el artículo 14, se producirán 
de la siguiente forma:

a) Las leves, a los seis meses.

b) Las graves, a los dos años. 

c) Las muy graves, a los tres años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde 
el día en que se hubiese cometido. El plazo de prescripción de las sanciones 
comenzará a computarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se impone.

Artículo 22. Protección de la legalidad y ejecución subsidiaria.

22.1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, el órgano 
competente podrá ordenar el desmontaje y la retirada de las instalaciones de la 
terraza producida la extinción del título habilitante por cualquiera de las causas 
previstas.

22.2. La orden de retirada por extinción del título indicará el plazo en el 
que el elemento no autorizado deba retirarse, con la advertencia expresa de 
que en caso de incumplimiento, se procederá a su retirada mediante ejecución 
subsidiaria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 98 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

22.3. El coste de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional 
y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

Artículo 23. Desmontaje y retirada de terrazas o elementos no 
autorizados, o instalados excediendo las condiciones de la autorización.

23.1. Constatada la ocupación de un espacio abierto al uso público con 
la instalación de una terraza no autorizada (ocupación sin autorización) o la 
existencia de un exceso de elementos en una terraza autorizada (exceso de 
ocupación no autorizada), se procederá a costa del responsable y sin perjuicio 
de la tramitación del expediente sancionador que corresponda, al desmontaje y 
retirada inmediata del exceso, o de la instalación no autorizada, sin necesidad de 
previo aviso, siempre que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
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a) Que el mobiliario o los elementos instalados generen una dificultad o 
entorpezcan gravemente el tránsito rodado y/o peatonal o constituyan una 
vulneración intolerable a la intimidad o del derecho al descanso de los ciudadanos.

b) Que sea susceptible de generar un riesgo grave para la seguridad de las 
personas al imposibilitar o restringir el tránsito de vehículos de emergencia. 

c) Por cualquier otro motivo de orden público e interés general.

23.2. Cuando no concurra ninguna de las circunstancias expresadas en el 
punto anterior, se dictará la oportuna orden de retirada o desmontaje que habrá 
de ser cumplida por los titulares en el plazo de 5 días, transcurrido dicho plazo 
se procederá a la ejecución subsidiaria de lo ordenado de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de la tramitación del oportuno expediente sancionador.

23.3. El coste de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional 
y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

23.4. En cualquiera de los supuestos contemplados, retirados los elementos 
quedarán depositados en los almacenes municipales, repercutiéndose el coste al 
responsable que asumirá la totalidad de los gastos que se originen.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ordenanza Reguladora de la Ocupación de vía pública 
con terrazas y otras instalaciones aprobada por la Comisión de Pleno de 15 de 
diciembre de 2009, y publicada en el BORM, n.° 47, de fecha 26 de febrero de 
2010.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

7164 Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y habiéndose intentado la 
notificación los interesados o a sus representantes, sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a la Concejalía de Urbanismo y Vivienda, se 
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes 
de notificar los actos cuyos interesados, número de expediente y procedimiento 
se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán comparecer en la planta baja de la Concejalía 
de Urbanismo y Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en plazo de diez 
días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para su conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Asunto: Declaración de ruina inminente de las edificaciones a continuación de detallan.

Expediente Nombre Domicilio Ubicación edificación

66/2013-RE D. MIGUEL LAJARÍN HERNÁNDEZ Javalí Nuevo (Murcia) Paraje Cruz del Angel, s/n (s/ Catastro Ds. Carmen), Javalí 
Nuevo.

40/2013-RE HROS. D. ANTONIO MARÍN PLANES
Beniajan

( Murcia)
C/ Mota del Reguerón, 23-a (s/Catastro Ds. Mota Reguerón, 

1), Beniajan.

79/2013-RE HROS. D. JUAN REINA CUELLO
Monteagudo

(Murcia)
C/ Antonio Machado, nº 3, Monteagudo.

Murcia, 17 de abril de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

7165 Notificaciones de inicio de expedientes sancionadores de multas 
ordenanzas.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del 
decreto de inicio correspondiente a los expedientes sancionadores que se indican, 
dictados por los órganos que se especifican, y a las personas o entidades que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicho Decreto, el interesado dispondrá de un plazo de quince días, 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime oportunas, 
según lo dispuesto en el Art.º 16 del R.D. 1.398/93; asimismo, se anuncia a los 
interesados que en el plazo de diez días, desde la publicación de este anuncio, 
podrán comparecer en el Servicio de Tráfico, Transportes y Sanciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, sito en Avda. San Juan de la Cruz, para conocimiento 
del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal conocimiento.

NPE: A-090513-7165



Página 18949Número 105 Jueves, 9 de mayo de 2013

Ayuntamiento de Murcia

Ref. Colectiva: 459

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la Notificación del  
Decreto de Inicio correspondiente a los expedientes sancionadores que se indican, dictados por los órganos que se 
especifican, y a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación  
en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra  dicho  Decreto,  el  interesado  dispondrá  de  un  plazo  de  QUINCE  DÍAS,  para  aportar  cuantas 
alegaciones, documentos o justificaciones estime oportunas, según lo dispuesto en el artº. 16 del R.D. 1398/93; así  
mismo, se anuncia a los interesados que en el plazo de DIEZ DIAS, desde la publicación de este anuncio, podrán 
comparecer en el Servicio de Tráfico, Transportes y Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sito en Avda. San 
Juan de la Cruz, para conocimiento del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal conocimiento.

Expte Interesado Residencia Resolución Importe

ABANILLA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 5661/2012 ABDELKRIM SOVIAD ABANILLA 08/04/2013 150,00

ALCANTARILLA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6140/2013 ALBERTO GOMEZ HERNANDEZ ALCANTARILLA 27/03/2013 300,00

ALICANTE/ALACANT

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 6647/2012 FRANCISCO JOSE GIMENEZ MARTINEZ ALICANTE/ALACANT 02/04/2013 300,00

ALTEA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5126/2013 CARLOTA MARTINEZ TERRES ALTEA 27/02/2013 150,00

ARCHENA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6187/2013 SAMIR BELDJILALI GALLEGO ARCHENA 10/04/2013 300,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5099/2013 PEDRO MARTINEZ GUILLEN ARCHENA 01/04/2013 150,00
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Ayuntamiento de Murcia

Ref. Colectiva: 459

BENAGUASIL

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 5738/2012 VICTOR GARRIDO MARTINEZ BENAGUASIL 08/04/2013 150,00

BENIEL

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

R 2118/2012 MANUEL MARTINEZ BELMONTE BENIEL 03/04/2013 301,00

BLANCA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 6669/2012 GUILLERMO MIÑANO SANCHEZ BLANCA 01/04/2013 300,00

CARTAGENA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5218/2013 ABDELLAH KASSON CARTAGENA 09/04/2013 150,00

CIEZA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5161/2013 VITALIS DJACKOV CIEZA 27/03/2013 150,00

5163/2013 FRANCISCO DAVID SAORIN MARIN CIEZA 01/04/2013 150,00

CUEVAS DEL ALMANZORA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5135/2013 YOUSSEF OUADID CUEVAS DEL ALMANZORA 27/03/2013 150,00

GIRONA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 6612/2012 DAFNIS CARDOSO SUBIRAS GIRONA 28/03/2013 300,00

HUERCAL-OVERA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5270/2013 JERONIMO JAVIER GOMEZ PARRA HUERCAL-OVERA 11/04/2013 150,00
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Ref. Colectiva: 459

JUMILLA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5251/2013 JUAN FRANCISCO RUIZ TOMAS JUMILLA 08/04/2013 150,00

LORCA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5156/2013 JAIRO GARCIA DEL VAS LORCA 02/04/2013 150,00

5158/2013 JOAQUIN PORLAN SOLER LORCA 01/04/2013 150,00

MAZARRON

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5187/2013 MOHAMED BAMOU MAZARRON 01/04/2013 150,00

MOLINA DE SEGURA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6133/2013 FRANCISCO ABRIL GONZALEZ MOLINA DE SEGURA 01/04/2013 300,00

6168/2013 GUILLERMO SCHMITT YELO MOLINA DE SEGURA 01/04/2013 300,00

R 6580/2012 VICTORIA SANCHEZ GALIAN MOLINA DE SEGURA 10/04/2013 300,00

R 6582/2012 VICTORIA SANCHEZ GALIAN MOLINA DE SEGURA 10/04/2013 300,00

GLORIETA DE ESPAÑA, 1 - 30004 MURCIA - TELEFONO 968 35 86 00 (C.I.F.P-3003000 A) Página3 de 8

Ayuntamiento de Murcia

Ref. Colectiva: 459

MURCIA

Infracción a lo dispuesto en el punto 5.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (26.H. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Desobedecer el mandato de la Autoridad.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

207/2013 FRANCISCO JOSE ARRONIZ BALLESTER GUADALUPE 18/04/2013 150,00

324/2013 JOSE JIMENEZ ROMERA LA ALBERCA 01/04/2013 150,00

438/2013 RAFAEL DOMENE ALCARAZ LA ALBERCA 15/04/2013 150,00

6139/2013 RICARDO JOSE OLLER GARCIA EL CARMEN 03/04/2013 300,00

6142/2013 JUAN JESUALDO SOLER CARBONELL EL PALMAR 27/03/2013 300,00

6147/2013 FRANCISCO MARTINEZ VIVANCOS EL PUNTAL 25/03/2013 300,00

6151/2013 ANGEL LOPEZ MARTINEZ ZARANDONA 01/04/2013 300,00

6152/2013 JOSE LUIS ARMERO SALINAS CABEZO DE TORRES 01/04/2013 300,00

6169/2013 DAVID GOMEZ CARIDE ALJUCER 27/03/2013 300,00

6171/2013 ABRAHAM MARIN CESPEDES SAN ANTOLIN 11/04/2013 300,00

6195/2013 JUAN FRANCISCO BAÑOS NOGUERA EL PALMAR 10/04/2013 300,00

6205/2013 FRANCISCO BAÑOS SERRANO EL CARMEN 10/04/2013 300,00

6207/2013 PABLO CANO MARTINEZ SANTA MARIA DE GRACIA 09/04/2013 300,00

6215/2013 ENRIQUE MOMPEAN CANO EL PALMAR 09/04/2013 300,00

6220/2013 MARIANO NOGUERA COSTA EL PALMAR 09/04/2013 300,00

R 6498/2012 JOSE SANTIAGO CORTES LA FAMA 12/04/2013 300,00

R 6578/2012 JOSE MARIA ALVAREZ CARRILLO PATIÑO 08/04/2013 300,00

R 6587/2012 JUAN CARLOS PARDO MARTINEZ CABEZO DE TORRES 08/04/2013 300,00

R 6598/2012 MOISES DANIEL PARRA VARGAS EL CARMEN 01/04/2013 300,00

R 6605/2012 MANUEL FERNANDEZ RODENAS SANTIAGO Y ZARAICHE 01/04/2013 300,00

R 6621/2012 JORGE CANO GOMEZ BARRIO DEL PROGRESO 08/04/2013 300,00

R 6626/2012 VALENTIN RUIZ ALIAS PATIÑO 08/04/2013 300,00

R 6628/2012 JOSE CARLOS ALEMAN BARCELO LOS DOLORES 08/04/2013 300,00

R 6636/2012 JOSE ANTONIO DIAZ PLAUS SAN NICOLAS 01/04/2013 300,00

R 6644/2012 ALFONSO LOPEZ TOLEDO LA FAMA 01/04/2013 300,00

R 6646/2012 BEATRIZ ROSARIO GUZMAN AROCA PUEBLA DE SOTO 01/04/2013 300,00

R 6661/2012 PABLO HERNANSANZ GOZALO SANTIAGO Y ZARAICHE 01/04/2013 300,00

R 6665/2012 JOSE SATUE CACHO SANTO ANGEL 04/04/2013 300,00

R 6667/2012 JONATAN PEINADO MARTIN LA FAMA 01/04/2013 300,00

R 6676/2012 RAUL ALEGRIA FERNANDEZ LA ALBATALÍA 01/04/2013 300,00
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Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5095/2013 ANTONIO MAZON RUIZ SANTIAGO Y ZARAICHE 08/04/2013 150,00

5136/2013 RAQUEL PEREZ CRESPO SAN ANTON 22/03/2013 150,00

5138/2013 REDOUANE FETTAH CASILLAS 25/03/2013 150,00

5140/2013 RADOVAN HANBALI CASILLAS 25/03/2013 150,00

5146/2013 JUAN MARTINEZ LOPEZ PATIÑO 26/03/2013 150,00

5149/2013 MIGUEL ANGEL MARCUS LOPEZ ALJUCER 25/03/2013 150,00

5150/2013 NAJIB SLIMANI SANTA MARIA DE GRACIA 25/03/2013 150,00

5151/2013 PAOLO DENOTARIIS SAN LORENZO 25/03/2013 150,00

5159/2013 AMINE EL MAKSOUR SANTIAGO EL MAYOR 25/03/2013 150,00

5160/2013 BARKHIS NOAMANE BUENOS AIRES 01/04/2013 150,00

5167/2013 LARBI HSAIN EL CARMEN 27/03/2013 150,00

5169/2013 MIRIAM ORTIZ ESPINOSA ZENETA 27/03/2013 150,00

5173/2013 REDOUANE FETTAH CASILLAS 25/03/2013 150,00

5176/2013 TOMAS ABENZA CANO GUADALUPE 01/04/2013 150,00

5177/2013 MIGUEL JOSE GONZALEZ CANOVAS EL CARMEN 26/03/2013 150,00

5182/2013 CRISTINA CANO MARTINEZ LA FAMA 25/03/2013 150,00

5188/2013 MOHAMMED MAHRAOUI CABEZO DE TORRES 25/03/2013 150,00

5192/2013 REDOUANE FETTAH CASILLAS 25/03/2013 150,00

5194/2013 RADOVAN HANBALI CASILLAS 25/03/2013 150,00

5198/2013 JAVIER NAVARRO WANDOSELL LA FAMA 25/03/2013 150,00

5203/2013 JOEL NAVARRO MUÑOZ SAN PEDRO 27/03/2013 150,00

5224/2013 JORGE MARTINEZ CEJUDO EL CARMEN 08/04/2013 150,00

5230/2013 MICHELE ESCARLATO EL CARMEN 08/04/2013 150,00

5232/2013 ABDELGHANI RAHIM PATIÑO 08/04/2013 150,00

5234/2013 ANTONIO JOSE BARQUEROS ZOMEÑO VISTA ALEGRE 08/04/2013 150,00

5237/2013 JOSE MARIA GUEVARA PARRA VISTA ALEGRE 08/04/2013 150,00

5248/2013 RAFAEL GARCIA USMA SANTIAGO EL MAYOR 08/04/2013 150,00

5271/2013 JAVIER SANCHEZ CARBONELL EL PUNTAL 08/04/2013 150,00

5276/2013 SAMUEL JAFEI GARCIA SALAS SANTIAGO EL MAYOR 08/04/2013 150,00

5293/2013 ALEJANDRO JIMENEZ RODRIGUEZ SAN ANDRES 08/04/2013 150,00

5297/2013 DAVID ALCARAZ CANOVAS LA ÑORA 04/04/2013 150,00

5298/2013 EDUARDO FERNANDEZ FERNANDEZ LA FLOTA 06/04/2013 150,00

5303/2013 JOSE MARIA SANCHEZ LUCAS EL CARMEN 08/04/2013 150,00

R 5749/2012 HASSAN SADEZ SANTA EULALIA 06/04/2013 150,00
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Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

202/2013 FERNANDO HERNANDEZ SANCHEZ PUENTE TOCINOS 25/03/2013 301,00

213/2013 MARIN ASENOV PATIÑO 27/03/2013 105,00

214/2013 VALENTIN HANDRE CHURRA 30/03/2013 105,00

215/2013 ABID ABDELOUAHID EL CARMEN 04/04/2013 105,00

219/2013 EMILIO SANCHEZ CLAROS INFANTE JUAN MANUEL 09/04/2013 301,00

226/2013 HASSAN ARFAOUI CABEZO DE TORRES 01/04/2013 105,00

227/2013 ISSAM LAMNAOUAR SAN ANDRES 01/04/2013 301,00

233/2013 ABDELKHALIK ZAKI EL PALMAR 01/04/2013 301,00

304/2013 ANDUGAR Y ASOCIADOS SL MURCIA 15/04/2013 301,00

312/2013 CRISTIAN MANUEL AÑASCO POVEDA EL PALMAR 16/04/2013 301,00

442/2013 LUBRIWEST SL EL PALMAR 17/04/2013 301,00

R 2135/2012 JOSE IGNACIO CORTES CANO EL PALMAR 25/03/2013 301,00

R 2162/2012 DEDALO SL, SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS PUENTE TOCINOS 25/03/2013 301,00

R 2270/2012 CHAHLAOUY ABDELILAH LA ALBATALÍA 22/03/2013 301,00

R 2287/2012 ANGEL LOPEZ NICOLAS EL PALMAR 25/03/2013 301,00

R 2289/2012 EDIVAL SANTOS DE SOUZA SANTIAGO Y ZARAICHE 26/03/2013 301,00

R 2293/2012 MARIUS CRISTIAN LACACIO CHURRA 27/03/2013 105,00

R 2294/2012 TRAIAN VARGA CHURRA 27/03/2013 105,00

R 2295/2012 ASEN ASENOV CHURRA 27/03/2013 105,00

R 2296/2012 PARDALIAN ROSTAS CHURRA 27/03/2013 105,00

R 2300/2012 BLAGO PANCHEV PATIÑO 26/03/2013 301,00

R 2306/2012 ANTONIO SANCHEZ MATEO EL CARMEN 26/03/2013 301,00

R 2315/2012 JOSE IGNACIO FENOLL ALARCON CABEZO DE TORRES 25/03/2013 301,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.3. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria (Muy 
Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

211/2013 LUCA VASILE MONTEAGUDO 01/04/2013 6001,00

212/2013 MARIN ASENOV PATIÑO 27/03/2013 6001,00

228/2013 LUIS FRANCISCO MARTINEZ JURADO PATIÑO 27/03/2013 105,00

229/2013 JOSE GALO ROMERO ORDOÑEZ SAN JUAN 01/04/2013 105,00

300/2013 ARTURO NUÑEZ BRITIS SAN ANTOLIN 08/04/2013 105,00

302/2013 MOHAMED SAHRAOUI BARRIOMAR 01/04/2013 105,00

R 2263/2012 BOUARE YOUNOOSSA LOS DOLORES 01/04/2013 6001,00

R 2264/2012 VASILE ANGHEL ZARANDONA 01/04/2013 6001,00

R 2265/2012 ANGHELO VASILE ZARANDONA 01/04/2013 6001,00

R 2266/2012 ABODULAYE RAMISSOKO VISTABELLA 04/04/2013 6001,00

R 2267/2012 OMAR TOURE LA PAZ 27/03/2013 6001,00

R 2276/2012 VADYM DERGACHOV EL CARMEN 04/04/2013 6001,00

R 2291/2012 FRANCIS ROSTAS CHURRA 27/03/2013 6001,00

R 2312/2012 RACHID HAJJI CHURRA 27/03/2013 105,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 26.3. ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y 
OTRAS INSTALACIONES. Referente a Colocacion de mesas y sillas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 1876/2012 ANGEL HUMBERTO SAQUINGA TAMAYO ZARANDONA 01/04/2013 1600,00

R 2686/2011 JOSE DAVID DIAZ ROMERO ESPARRAGAL 15/04/2013 1600,00

R 899/2011 JESUS MARIN OLMOS LA FAMA 05/04/2013 1600,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 2.A. ORDENANZA REGULADORA DEL RÉGIMEN SANCIONADOR APLICABLE A LOS VIAJEROS DEL 
TRANVÍA DE MURCIA. Referente a Viajeros del Tranvía.

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE TRÁFICO Y TRANSPORTES (DECRETO 14-6-2011)

8834/2013 EDWARD ALAN MIFFLIN INFANTE JUAN MANUEL 17/04/2013 300,00

8854/2013 MARK SCHEVER VISTA ALEGRE 18/04/2013 300,00

8855/2013 LUIZA J C FLEURY COSTA LA FAMA 16/04/2013 300,00
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Infracción a lo dispuesto en el art. 156.I. REGLAMENTO DE ARMAS - R.D. 137/1993 DE 29 DE ENERO. Referente a Infraccion al Reglamento 
de Armas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 2260/2012 EDUARDO LUIS JUAN DIAZ SAN JOSE DE LA VEGA 15/04/2013 400,00

ORIHUELA

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

204/2013 INTERNATIONAL SUNLINE PROPERTIES SL ORIHUELA 28/03/2013 301,00

PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS)

Infracción a lo dispuesto en el punto 5.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (26.H. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Desobedecer el mandato de la Autoridad.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

437/2013 LUIS JAMIL VILLALBA MEDINA PALMAS DE GRAN CANARIA 
(LAS)

17/04/2013 150,00

SAN JAVIER

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5166/2013 MOHAMMED KERIM SAN JAVIER 01/04/2013 150,00

5258/2013 MOHAMMED KERIM SAN JAVIER 08/04/2013 150,00

R 5710/2012 MOHAMMED KERIM SAN JAVIER 09/04/2013 150,00

R 5739/2012 MOHAMMED KERIM SAN JAVIER 08/04/2013 150,00

SANTIAGO DE LA RIBERA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 6679/2012 AXIER FERNANDEZ AZPIAZU SANTIAGO DE LA RIBERA 27/03/2013 300,00

TORRE PACHECO

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

311/2013 SILVA RODRIGO COLIMAR MENDES TORRE PACHECO 16/04/2013 301,00

TORRES DE COTILLAS (LAS)

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

R 5732/2012 CHRISTOPHER ROBLES VAZQUEZ TORRES DE COTILLAS (LAS) 09/04/2013 150,00

TORREVIEJA

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

234/2013 NASSIN AYGOU TORREVIEJA 02/04/2013 301,00
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TUDELA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5165/2013 RACHID GHAZI TUDELA 02/04/2013 150,00

VALENCIA

Infracción a lo dispuesto en el art. 7.1. ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 (16.1. Ley CARM 6/1997 
sobre Drogas) Referente a Consumo de bebidas alcoholicas en la via publica.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

5172/2013 RADOVAN HANBALI VALENCIA 27/03/2013 150,00

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2. ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria 
(Grave).

Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA URBANA Y GESTIÓN DE RESIDUOS (DECRETO 14-6-2011)

419/2013 CLAUDIA MARCELLA MORALES CASTAÑO VALENCIA 16/04/2013 301,00

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1. DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE MARZO DE 1994 (25.1. Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.) Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS (DECRETO 14-6-2011)

6200/2013 JOSE FRANCISCO GARCIA ASENSIO VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 09/04/2013 300,00

Murcia, a 29 de abril de 2013

EL ALCALDE, P.D. EL JEFE DEL SERVICIO DE  SANCIONES,

GLORIETA DE ESPAÑA, 1 - 30004 MURCIA - TELEFONO 968 35 86 00 (C.I.F.P-3003000 A) Página8 de 8

Murcia, 29 de abril de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio de Sanciones.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

7166 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la 
aprobación de modificación de criterios que han de regir en la 
gestión de las listas de espera y procedimiento de llamamiento.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión de 24 de abril de 2013, 
ha acordado modificar el acuerdo de Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de 
30 de julio de 2008, por el que se aprobaron los criterios  que han de regir en 
la gestión de listas de espera y procedimiento de llamamiento, en el sentido de 
incluir el siguiente:

- Cuando se produzca la circunstancia prevista en el art. 10.1 a) de la Ley 
7/2007, se ofertará, en primer lugar y por el orden de prelación establecido en 
la correspondiente lista de espera, al personal incluido en dicha lista, que en 
ese momento se encuentre prestando servicios en este Ayuntamiento en alguna 
de las situaciones establecidas en el art. 10.1.b), c) o d) de la citada Ley, o sea 
funcionario de carrera.

Fijar los efectos del presente acuerdo a contar desde el día  siguiente a su 
aprobación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
notificación y contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 
le sea notificada dicha resolución, si esta fuera expresa, o de seis meses, si fuera 
presunta, entendiéndose producidos los efectos del silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Órgano de dicha Jurisdicción en el plazo anteriormente indicado, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera estimar oportuno.

Murcia, 26 de abril de 2013.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Selección y 
Formación.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Javier

7167 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de 
San Javier, relativo al segundo bimestre de 2013 y anuncio de 
cobranza.

Aprobado por Decreto n.º 770 de fecha 29 de abril 2013, el Padrón por 
suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar 
Menor, término municipal de San Javier, relativo al Segundo Bimestre de 2013; 
se expone al público, en el tablón de anuncios del ayuntamiento de San Javier, y 
en la Oficina Municipal de aguas de La Manga durante un mes, contado a partir 
del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el boletín Oficial de la 
Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado por los contribuyentes, 
pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso de reposición en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la finalización del periodo de 
exposición al público, de conformidad con lo regulado en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El periodo voluntario para el abono de los recibos reflejados en el padrón, es 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo los efectos de 
notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de Aguas 
del Ayuntamiento de San Javier, sita en Oficina de La Manga Consorcio, Edificio 
Hawai-6, 30380 La Manga del Mar Menor, (Murcia), de lunes a viernes, en horario 
de 09:00 a 14:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en el artículo 
38 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

En San Javier, 29 de abril de 2013.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.
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Mancomunidad de Servicios Sociales Comarca del Noroeste

7168 Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2013.

Habiendo transcurrido el plazo para presentación de reclamaciones a la 
aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2013, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, queda aprobado definitivamente, siendo el resumen a nivel de capítulos 
el siguiente: 

PRESUPUESTO AÑO 2013

INGRESOS
a) Operaciones Corrientes

Capítulo Denominación Importe

1 Impuestos Directos 0,00.-€

2 Impuestos Indirectos 0,00.-€

3 Tasas y otros ingresos 13.399,00.-€

4 Transferencias corrientes 781.950,00.-€

5 Ingresos patrimoniales 265,07.-€

b) Operaciones de Capital

Capítulo Denominación

6 Enajenación de inversiones 0,00.-€

7 Transferencias de capital 0,00.-€

8 Activos financieros 1,00.-€

9 Pasivos financieros 0,00.-€

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 794.715,07.-€

GASTOS
a) Operaciones Corrientes

Capítulo Denominación Importe

1 Gastos de personal 566.215,65.-€

2 Bienes corrientes y servicios 161.238,96.-€

3 Gastos financieros 22.300,00.-€

4 Transferencias corrientes 44.959,46.-€

b) Operaciones de Capital

Capítulo Denominación

6 Inversiones reales 0,00.-€

7 Transferencias de capital 0,00.-€

8 Activos financieros 1,00.-€

9 Pasivos financieros 0,00.-€

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 794.715,07.-€
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PLANTILLA DE PERSONAL 2013.

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
NUMERO DENOMINACION DE LA PLAZA GRUPO

I ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

I -A- SUBESCALA TÉCNICA

1 LCDO. EN DERECHO (Asesor Jurídico)

Francisco Javier Alvarez García (1/2 jornada)

A-A1

I-C- SUBESCALA ADMINISTRATIVA

1  ADMINISTRATIVO

María del Carmen Zamora Sánchez

C-C1

II ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL

I-A- SUB ESCALA TÉCNICA

1 TITULADOS SUPERIORES (Director/a)

María José Rosa Mayordomo

A-A1

II-A- SUB ESCALA TÉCNICA

7 TITULADOS MEDIOS (Trab.Social) A-A2

María del Carmen Marín Munuera

(en situación de excedencia)

(UTS04-Caravaca Pedanías)

Ángeles Martínez Vázquez

(UTS01-Calasparra)

Isabel Martínez Carretero

(UTS06-Caravaca Barrio)

B) PERSONAL LABORAL:
Francisca Meca Navarro

(UTS02-Moratalla)

Patricia Giménez Giner

(UTS03-Cehegín Pedanías)

VACANTE

(UTS05-Caravaca Casco Urbano) 

Ana Martínez Ortiz

Educadora Familiar

PERSONAL LABORAL B

9 TITULADOS MEDIOS 

TRAJADOR/A SOCIAL

A-A2

María Olga García López Jornada Completa

Pilar Puerta Portillo

En sustitución de María del Carmen Marín Munuera

Jornada Completa

Juana Pérez Abril ½ jornada

1 EDURADOR/A SOCIO LABORAL A-A2

Encarnación Guirao Fernández Jornada Completa

PERSONAL LABORAL C

1 MONITOR / EDUCADOR C-C1

Francisco Javier Moreno Gil

Monitor - Educador

Caravaca de la Cruz, 26 de abril de 2013.—El Presidente de la MSSCN, Jesús 
Navarro Jiménez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

“Aguas del Caño y Balsa de Béjar”, en constitución

7169 Aprobación de ordenanzas.

Aprobadas las ordenanzas de los usuarios de las Aguas del Caño y Balsa 
de Béjar en asamblea general celebrada en Centro de Transporte, Polígono 
Industrial Saprelorca, Lorca (Murcia), del día 20 de abril de 2013, debidamente 
convocada y con la mayoría suficiente, se anuncia mediante el presente que 
dichas ordenanzas quedarán depositadas por plazo de treinta (30) días, en el 
local de la Comunidad, sito en Avda. Doctor Salvador Caballero García, número 
13, C.P. 30800, del término municipal de Puerto Lumbreras (apartado de Correos 
160), para que puedan ser examinadas por quienes tengan interés en ello.

En Puerto Lumbreras a 22 de abril de 2013.—La Presidenta de la Comisión 
Gestora, Isabel Pérez Sánchez.
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Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia

7170 Anuncio para la licitación de contrato de suministro de 
combustible de los vehículos, maquinaria e instalaciones del 
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la CARM.

I. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 1/2013.

d) Portal o Web de información: http://contrataciondelestado.es/

II. Objeto del contrato:

a) Descripción: “Suministro de combustible de los vehículos, maquinaria e 
instalaciones del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la CARM.”

b) Duración del contrato: Un año.

III. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económica más ventajosa, mediante la aplicación de varios 
criterios de valoración de las ofertas.

IV. Presupuesto base de licitación:

Se fija en la cantidad máxima de 147.601,65 € mas el 21% de IVA, lo que 
hace un total de 178.598,00 €.

Los licitadores realizarán sus ofertas conforme al modelo de proposición 
establecido en la cláusula decimotercera del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

V. Garantías:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: No se exige.

VI. Obtención de documentación e información:

Consorcio de extinción de incendios y salvamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Avda/Mariano Rojas, s/n.30.080. Murcia.

Tfno: 968-366901.

Fax: 968-366928.

Fecha límite para obtención de documentos e información: Hasta las catorce 
horas (14:00) del día anterior al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

VII. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: No se exige.

b) Criterios de adjudicación: (ver pliego).

- Proyecto técnico: 20%.
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- Proposición económica: 40%.

- Puesta en marcha del servicio: 10%.

-Mejoras: 30%.

c) Otros requisitos: Los señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

VIII. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será hasta 
las diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
(caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula decimotercera del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado VI.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

IX. Apertura de sobres: 

a) Lugar: indicado en el apartado VI.

b) Fecha: Transcurridos siete días hábiles desde la apertura de 
documentación administrativa, se realizará la apertura del sobre n.º 2, de los 
licitadores admitidos. Siete días hábiles desde la apertura del sobre nº 2, se 
realizará la apertura de la proposición económica ( sobre n.º 3). 

c) Hora: a las 13 horas.

X. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.

XI. Pagina web donde figuren las informaciones relativas a la 
convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de Condiciones: 
http://contrataciondelestado.es/.

Murcia a 30 de abril de 2013.—El Presidente del Consorcio, Manuel Campos 
Sánchez.

NPE: A-090513-7170
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